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J E F A T U R A  DEL E S T A D O

DECRETO-LEY DE 22 DE OCTUBRE DE 1954 sobre am pliación de las autorizaciones concedidas al Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacional, con destino al Crédito Naval.

Las autorizaciones concedidas al Instituto de C rédito para la Reconstrucción Nacional para emitir cédulas 
cuyo importe se destina a la concesión de préstamos na vales para el fom ento de nuestra marina mercante han 
tenido tan favorable acogida por parte de los Armadores, que sucesivamente ha sido necesario otorgar am pliacio
nes que permitan atender el ritmo creciente de las cons trucciones navales. La Ley de diecisiete de julio de mil 
novecientos cincuenta y tres fijó el importe de dichas autorizaciones para el período de mil novecientos cincuenta 

\y tres a mil novecientos cincuenta y ocho en tres mil tr escientos millones de pesetas, que habían de distribuirse 
entre los citados años a* razón de quinientos cincuenta* m ilíones. El aumento de las posibilidades constructivas por 
nuestros astilleros y la mayor facilidad de suministro de materiales han determinado el que rápidamente se con 
traigan las cantidades citadas, y ello aconseja que con toda urgencia se incremente su importe por lo que afecta 
al trienio mil novecientos cincuenta y cinco a mil novecientos cincuenta y%siete, en cuyas anualidades se calcula 
existen posibilidades de construcción del orden de mil m illones de pesetas en cada año.

En su virtud, haciendo uso de la facultad conferida al Gobierno por el artículo trece de la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada p or  la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis, previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

• Articulo primero.-—Se amplían en mil trescientos cin cuenta millones de pesetas las autorizaciones concedidas 
al Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, por la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cin 
cuenta y tres para la emisión de cédulas de R econstrucción, cuyo importe destinará a la concesión de prés
tamos con arreglo a la Ley de Crédito Naval.

Artículo segundo.—La cifra indicada en el artículo anterior se distribuirá entre los años mil novecientos cin 
cuenta y cinco a mil novecientos cincuenta y siete, a razón de cuatrocientos cincuenta millones, com o ampliación 
a la cifra de quinientos cincuenta que fué fijada por la repetida disposición, con lo que las disponibilidades de cada 
año del citado trienio se elevarán a mil millones de pese tâ s,, manteniéndose para el año mil novecientos cincuenta 
y ocho la cifra de quinientos cincuenta millones fijada en lá citada disposición, sin perjuicio de que el Instituto 
quede desde ahora autorizado para formalizar los préstam os correspondientes con los Armadores por la 'c ifra  total.

Artículo tercero.—Serán aplicables a las emisiones que se autorizan por este Decreto-ley las normas estable
cidas ep los artículos tercero y quinto de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

Artículo cuarto.—De este Decreto-ley se dará cqeñta inmediata a las Cortes.
Así. lo dispongo por el presente Decreto-ley» dado en Madrid a veintidós de octubre de mil novecientos cin 

cuenta* y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 29 de octubre de 1954 por el que se con
muta a Antonio Casals Flix la pena que le fué im
puesta.

Visto el expediente de indulto de Antonio Casals Flix, 
condenado por la Audiencia Provincial de Lérida, en sen
tencia de veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos, como autor de un delito de homicidio por 
imprudencia, sin la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de 
cuatro años dos meses y un día de prisión menor, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y 
ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Antonio Casals Flix, conmutan
do la pena privativa de libertad que le fué impuesta en 
la expresada sentencia por la de dos años cuatro meses 
y un día de prisión menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, <

'ANTONIO ITURMENDÍ BAÑALES

DECRETO de 29 de octubre de 1954 por el que se indulta 
a José Rodríguez Hernández.

Visto el expediente de indulto de José Rodríguez Her
nández, condenado por la Audiencia Provincial de Mur
cia, en sentencia de veinte de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, como autor de un delito de 
robo, sin la concurrencia de circunstancias modificati
vas de la responsabilidad criminal, a la pena de dos años 
cüatro meses y un día de presidio menor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y 
ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a nropuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a José Rodríguez Hernández de la 
pena privativa de libertad de dos años cuatro meses y 
un día de presidio menor que le fué impuesta en la ex
presada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES -

DECRETO de 29 de octubre de 1954 por el que se indulta 
a Germán Felipe Santiago González Domínguez de la 
cuarta parte de la pena privativa de libertad que le 
fue impuesta.

Visto el expediente de indulto de Germán Felipe San
tiago González Domínguez, condenado por la Audiencia 
Provincial de Santa Cruz de Tenerife, en sentencia de 
tres de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, como 
autor de un delito de robo, con la concurrenola de una

circunstancia agravante, a la pena de siete años de pre
sidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y 
ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Germán Felipe Santiago Gon
zález Domínguez de la cuarta parte de la pena privativa 
de libertad que le fué impuesta en la expresada sen
tencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES,

DECRETO de 29 de octubre de 1954 por el que se aprueba 
el proyecto y presupuesto adicional de obras comple
mentarias de terminación de galerías y servicios ane
xos que se construyen en la nueva Prisión Provincial 
de Madrid.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Justicia para llevar a cabo las obras complementarias 
de terminación de galerías y servicios anexos que se 
construyen en la nueva Prisión Provincial de Madrid, 
en cuya tramitación se han observado los requisitos exi
gidos por la vigente legislación, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo sesenta y siete de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, previos los informes favorables de la Interven
ción General de la Administración del Estado y del que 
emitió en su día el Consejo de Estado al dictaminar el 
proyecto total de obras de construcción'de este nuevo 
Establecimiento, a propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O }

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto y presu
puesto adicional de obras complementarias de termina
ción de galerías y servicios anexos que se construyen en 
la nueva Prisión Provincial de Madrid, por un importe 
total de diez millones novecientas ochenta y siete mil 
setecientas ochenta y cuatro pesetas con setenta y un 
céntimos.

Artículo segundo.—El importe de las citadas obras y 
honorarios técnicos se abonará en tres anualidades: la 
primera, de. cinco millones de pesetas, con cargo a la 
sección tercera, capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
tercero, concepto quinto, del presupuesto del próximo 
año de mil novecientos cincuenta y cinco; la segunda, 
de cinco millones de pesetas, con cargo al presupuesto 
de mil novecientos cincuenta y seis, y la tercera, de no
vecientas ochenta y siete mil setecientas ochenta y cua
tro pesetas con setenta y un céntimos, para el presu
puesto del año mil novecientos cincuenta y siete.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministro de Justicia 
para disponer que la ejecución de éstas obras se realice 
por la misma contrata que tiene adjudicadas las de 
construcción de galerías y servicios anexos en este nue
vo Establecimiento, a los mismos precios que figuran en 
el proyecto original y con el beneficio de la baja obte
nida en la subasta de las mismas y demás condiciones 
que regulan estas obras.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES <
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MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 29 de octubre de 1954 por el que se pro
mueve al empleo de Teniente General al General de 
División, fallecido, don Juan Fernández-Capalleja y 
Fernández-Capalleja.

En consideración a las circunstancias que concurren 
en el General de División, í'alkAldp, don Juan Fernández- 
Capalleja y Fernández-Capalleja, que se halla en posesión 
de la Medalla Militar individual, y con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de veintiséis de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, a propuesta del Ministro del Ejército 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Vengo en promoverle al empleo de Teniente General, 
con la antigüedad del dia cinco del actual y con los bene
ficios que otorga dicha Ley.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 29 de octubre de 1954 por el que pasa a 
ejercer el cargo de Subdirector del Cuerpo de la 
Guardia Civil el General de División de la Guardia 
Civil don Enrique Pastor Rodríguez.

Vengo en disponer que el General de División de la 
Guardia Civil don Enrique Pastor Rodríguez, destinado 
a las órdenes del Director general de la Guardia Civil, 
pase a ejercer el cargo de Subdirector de dicho Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 29 de octubre de 1954 por el que se pro
mueve al empleo de Inspector Médico de segunda cla
se al Coronel Médico don César Merás Vázquez.
En consideración a las circunstancias que concurren 

en el Coronel Médico, retirado, don César Merás Vázquez, 
que se halla en posesión de la Medalla Militar individual, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de veintiséis de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, a. propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo* de 
Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico 
de segunda clase, en situación de reserva, con la antigüe
dad del día quince del actual y con los beneficios que 
otorga dicha Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
E! Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 29 de octubre de 1954 por el que pasa a 
ejercer el cargo de Jefe de los Servicios de Sanidad 
Militar de Marruecos el Inspector Médico de segunda 
clase don Tomás Martínez Zaldívar.

Vengo en disponer que el Inspector Médico de segunda 
clase don Tomás Martínez Zaldívar, Jefe de Sanidad Mi
litar del Cuerpo de Ejército V y de los Servicios de Sani
dad Militar de la Quinta Región Militar, pase a ejercer 
el cargo de Jefe de los Servicios de Sanidad Militar de 
Marruecos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Elérclto.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 29 de octubre de 1954 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al Intendente de Ejército don Enrique Gui
xot Martínez.
En consideración a lo solicitado por el Intendente de 

Ejército don Enrique Guixot Martínez y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la G-ran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintiocho de mayo del 
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d'ado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 29 de octubre de 1954 por el que se trans
mite a doña Irene Yuste Contreras la pensión anual 
que se indica.
Vacante, por haber contraído matrimonio en veintiuno 

de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro doña Ama
lia Aguado Clement, la pensión anual de cinco mil qui- . 
nientas pesetas que le íué concedida en veintiséis de mar
zo de mil novecientos cuarenta y siete, en concepto de 
huérfana del Sargento voluntario de la División Española 
don Eusebio Aguado Yuste, y no quedar más descendencia 
legítima ni natural, doña Irene Yuste Contreras, madre 
del causante, viuda y pobre en sentido legal, reúne las 
condiciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro por la que se 
modifica el artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento 
para la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi
gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro,- se trans
mite a doña Irene Yuste Contreras, madre del Sargento 
voluntario de la División Española don Eusebio Aguado 
Yuste, la pensión anual de cinco mil quinientas pesetas, 
concedida a la huérfana del mismo doña Amalia Aguado 
Clement, la cual percibirá por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, mientras conserve la aptitud legal 
para su disfrute, a partir del día veintidós de abril del 
corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 29 de octubre de 1954 por el que se promueve 
al empleo de Inspector Médico de segunda clase al 
Coronel Médico don José Ristol Vidiella.
Por existir vacante en la escala de Inspectores Médicos 

de segunda clase, y en consideración a los servicios y cir
cunstancias del Coronel Médico don José Ristol Vidiella, 
a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdó con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico de 
segunda ciase, con antigüedad del día treinta de septiem
bre último, destinándole a las órdenes del Ministro del 
Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a'veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

i AGUSTIN MUÑOZ GRANDES
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DECRETO de 29 de octubre de 1954 por el que se promueve 
al empleo de General de División al General de Bri
gada de Infantería don Emilio Torrente Vázquez.

Por existir vacante en la escala de Generales de Divi
sión, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del General de Brigada de infantería don Emilio Torrente 
Vázquez, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de División, 
con antigüedad del día cinco del actual, nombrándole 
Jefe de la División número cincuenta y uno de montaña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
drid-a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETOS de 29 de octubre de 1954 por los que se pro
mueve al empleo de Generales de Brigada de Infante
ría, Artillería y Estado Mayor a los señores que se 
indican.

Por existir vacante en la escala de Generales de Bri
gada de Infantería, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Manuel 
■Jaén Ureta. a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de Infantería, con antigüedad del día seis del actual, nom
brándole Gobernador Militar y Jefe de las tropas de Me
norca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Por existir vacante en la escala de' Generales de Bri
gada de Infantería, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Joaquín 
López Tienda, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de Infantería, con la antigüedad del día veintiséis de sep
tiembre último, destinándole a las órdenes del General 
Jefe del Ejército de Marruecos para ejercer el mando de 
la Circunscripción de Yebala.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El ̂ Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

e

Por existir vacante en la escala de Generales de Bri
gada de Infantería, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Fernando 
Benavent García, a propuesta del Ministro del Ejército 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de Infantería, con antigüedad del día siete del actual, 
nombrándole Jefe de la infantería Divisionaria de la Di
visión número doce.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Por existir vacante en la escala de Generales de Bri
gada de Artillería, y en consideración a los servicios y cir
cunstancias del Coronel de dicha Arma don Francisco 
Alamán Velasco, a propuesta del Ministro dei Ejército y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de Artillería, con antigüedad del día veinticinco de sep
tiembre ultimo, nombrándole Jefe de Artillería del Cuerpo 
de Ejército II y de los servicios de Artillería de la Segunda 
Región Militar,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Por existir vacante en la escala de Generales de Bri
gada de Estado Mayor, y en consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don Luis 
de Lamo Peris, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo do General de Brigada 
de Estado Mayor, con antigüedad del día diecisiete del 
actual, nombrándole Jefe de Estado Mayor del Cuerpo de 
Ejército II y de la Segunda Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Por existir vacante en la escala de Generales de Bri
gada de Estado Mayor, y en consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don Miguel 
Martín Naranjo, a propuesta del Ministro del Ejército y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de Estado Mayor, con la antigüedad del día veinticinco de 
septiembre último, nombrándole Jefe de Estado Mayor 
del Cuerpo de Ejército V y de la Quinta Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETOS de 29 de octubre de 1951 por los que se dis
pone pasen a ejercer el cargo de Jefes de Infantería 
Divisionaria de las Divisiones que se indican los Gene
rales de Brigada de Infantería que se expresan.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infan
tería don Domingo Domínguez Santamaría, Jefe de la 1 
Infantería Divisionaria de la División número cuarenta 
y uno, pase a ejercer el cargo de Jefe de la Infantería 
Divisionaria de la División número cuarenta y dos de 
Montaña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGU3TIN MUÑOZ GRANDES

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infan
tería don Eduardo Rojas Sánchez, Gobernador Militar y 
Jefe de las tropas de Menorca, pase a ejercer el cargo de 
Jefe de la Infantería Divisionaria de la División número 
veintiuno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES
*

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infan
tería don Joaquín de la Vlerna Belando, a ¡as órdenes del
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Ministro del Ejército, pase a ejercer el cargo de Jefe de la 
Infntería Divisionaria de la División número cuarenta 
y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 29 de octubre de 1954 por el que se declaran 

 de urgencia las obras que se indican.

En desarrollo el Convenio Defensivo entre España y 
los Estados Unidos de Norteamérica, firmado en Madrid 
en veintiséis de septiembre de mil novecientos cincuen
ta y tres, procede que por el Ministerio de Marina se 
inicie la adquisición de los terrenos en que ha de tener 
lugar la construcción de la base aeronaval de Rota.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—A los efectos de lo dispuesto en la 
Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y nue
ve sobre procedimiento de expropiación forzosa, se de
clara de urgencia la construcción de la base aeronaval 
de Rota.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

DECRETO de 29 de octubre de 1954 por el que se determinan 
 las condiciones de ascenso del personal de Infantería 

 de Marina procedente del Cuerpo de Suboficiales. 

La Ley de veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, que reorganizó las Escalas de los dis
tintos Cuerpos de la Armada, preceptúa en su artículo 
once que el de Infantería de Marina se integrará en una 
sola, debiendo reservarse en la plantilla respectiva los 
puestos a cubrir por el personal procedénte del Cuerpo 
de Suboficiales hasta el empleo de Comandante, inclusi
ve, cuyos ascensos se ajustarán a las prescripciones de
terminadas para los Cuerpos General y de Máquinas.

Se hace necesario, por tanto, fijar los puestos a re
servar en los empleos de Capitán y de Comandante, así 
com o dictar las oportunas normas reguladoras de los as
censos del citado personal para que la referida Ley que
de debidamente cumplimentada, coordinando la estricta 
observancia de los principios que mantiene con las obli
gadas diferencias originadás por existir duplicidad de 
Escalas en el Cuerpo General y de Máquinas y una sola 
en el de Infantería de Marina..

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N  "G o  :

Artículo primero.—En cumplimiento de lo estableci
do en el último párrafo del artículo once de la L e y . de 
veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
en la plantilla del Cuerpo de Infantería de Marina se 
reservarán diez y veintiún puestos en los empleos de 
Comandante y Capitán, respectivamente, al personal pro
cedente del Cuerpo de Suboficiales.

Artículo segundo.— Asimismo, para llevar a efecto lo 
que dispone el referido precepto legal, los Tenientes que 
proceden del Cuerpo de Suboficiales, al ingresar en la 
Escala única, se escalafonarán a continuación del último 
Oficial de dicho empleo.

Artículo tercero.—Ascenderán a Capitán y Coman
dante cuando por antigüedad les corresponda, siempre 
que tengan vacante de las reservadas a los de su pro
cedencia. Quedarán intercalados dentro de la Escala 
única con indicación especial y desempeñarán los des
tinos que el m ejor servicio aconseje, previa propuesta 
en cada caso.

Artículo cuarto.—Para ascender tendrán que reunir 
las condiciones de generalidad vigentes en la actualidad 
(artículo cuarto de la Ley) o las que las disposiciones 
legales les exijan, y será requisito indispensable el que 
haya ascendido a los empleos mencionados en el artículo 
anterior el Oficial que, procedente de la Escuela Naval, 
le anteceda en el escalafón.

Artículo quinto.—Declarada a extinguir la Escala 
Complementaria de este Cuerpo, las vacantes que en los 
empleos de Comandante y Capitán existan o se pro
duzcan en lo sucesivo serán transferidas, dentro de los 
límites que señala el artículo primero de este Decreto, a 
la Escala única, para ser cubiertas, sin alteración de las 
previsiones presupuestarias, por el personal a que se 
contrae la presente disposición, que tendrá vigencia a 
partir de veinte de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y dos, fecha de la Ley que se desarrolla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  DE O B R A S P U B L I C A S
Rectificación al Decreto de 22 de octubre de 1954 que 

aprobaba definitivamente el proyecto reformado de 
las obras de «Constitución definitiva de la defensa exterior 

 del rompeolas denominado prolongación del 
Dique del Este».

Habiéndose padecido error en la inserción del citado 
Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 307, correspondiente- al día 3 de noviembre 
de 1954, páginá 7411, se rectifica en el sentido de que en 
el articulo segundo, donde dice «y se distribuye en tres 
mensualidades», debe decir «y se distribuye en tres anua
lidades».

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 22 de octubre de 1954 por el que se declara 

 de urgencia la construcción de cuarenta y cuatro 
«viviendas protegidas» en Fuente de Pedro Naharro 
(Cuenca).

La Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve, que establece un régimen de urgencia para la 
ocupación de bienes en vía de expropiación forzosa, tie
ne por finalidad simplificar los trámites que regula la 
Ley de diez de enero de mil ochocientos setenta y nueve, 
en sus dos primeros periodos de declaración de utilidad 
pública y de necesidad de la ocupación de la cosa ex- 
propiable, cuando razones de interés general o social 
lo demanden.

El procedimiento que la expresada Ley de siete de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve establece se 
aplica solamente cuando se trata de obras cuya ejecu
ción se declara urgente por Decreto aprobado en Conse
jo de Ministros. Para que su aplicación sea eficaz se pre
cisa que la ocupación de los bienes afectados, en el pre
sente caso terrenos, queden en Inmediata posesión de la 
entidad facultada para aplicar esta Ley, cualquiera que 
sea el titular del dominio o de la posesión de los referidos 
bienes. '

Aprobado el proyecto de construcción de «viviendas 
protegidas» a que se refiere la parte dispositiva del pre
sente Decreto por el Instituto Nacional de la Vivienda, 
y adquirida la propiedad de los terrenos que se destinan
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a solar de dichas viviendas, no se ha podido llegar a la ocupación de éstos por la negativa de los arrendatarios que los cultivan a desalojarlos, por lo que procede aplicar la expropiación forzosa al derecho arrendaticio del que son titulares, a fin de remover el obstáculo que su negativa implica.En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O . :
Artículo único.—Se declaran de urgencia, a los efectos prevenidos por la Ley de siete de octubre de mil no- . vecientos tre in ta  y nueve, que aplica especialmente, cuando de la construcción de «viviendas protegidas» se tra ta , la Ley de siete de agosto de mil novecientos cuaren ta  y uno, las obras para la construcción del siguiente proyecto aprobado por el Instituto Nacional de la Vivienda en órden a la ocupación de los terrenos actualm ente poseídos en arrendam iento:Proyecto de construcción de cuarenta y cuatro «viviendas protegidas» por el Ayuntamiento de Fuente de Pedro Naharro (Cuenca) en esta localidad, aprobado por el Institu to  Nacional de la Vivienda en veintidós de junio de mil novecientos cincuenta y tres. Los terrenos expropiables, en cuanto a la posesión arrendaticia se refiere, de la propiedad del mismo Ayuntamiento, los componen cuatro parcelas sitas al paraje Eras Vera, que comprenden una superficie de siete mil trescientos veinticinco metros cuadrados en su totalidad y los explotan como agricultores Julio Torrijos Torrijos. Adrián Clemente García, Julio Torrijos Morales y Pedro Torrijos Morales.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta  y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de Trabajo, •

JOSE ANTONIO GIRON DE. VELASOO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 6 de octubre de 1954 por el que se asciende a Presidente de Sección (Jefe de Zona) del Consejo Superior Agronómico al Ingeniero Agrónomo don Federico Bajo Mateos.

Vacante una plaza de Presidente de Sección (Jefe de Zona) del Consejo Superior Agronómico, por jubilación del de dicha categoría, don José Romany Vignau, a p ro puesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nom brar en ascenso de escala Presidente de Sección (Jefe de Zona) del Consejo Superior Agronómico, con an tig üedad‘de veintiséis de septiembre del corriente año, a don Federico Bajo Mateos.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a seis de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 6 de octubre de 1954 por el que ascienden a Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo Nacional d e   Ingenieros Agrónomos don Gonzalo García Badell (Supernumerario en activo), don Julio Arenillas Alvarez (Supernumerario), y en efectivo, don Ramón de Irazusta Tolosana.
Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de prim era clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por ascenso del de dicha categoría, don Serafín Sabucedo del Arenal, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar  la expresada vacante, Ingeniero Jefe de prim era clase del Cuerpo Nacional de ingenieros Agrónomos, con an- 

tigüedad de 26 de septiembre del corriente año, a d m  Gonzalo Garcia Badell (supernumerario en activo), don Julio Arenillas Alvarez (supernumerario), y en efectivo, don Ramón de Irazusta Tolosana.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a seis de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Agricultura,
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 20 de octubre de 1954 por el que se declara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Perito Superior de primera clase del Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, don Angel Cantolla de la Hoz.
De conformidad con lo establecido en el vigente Esta tu to  dé Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete de diciembre de mil novecientos tre in ta  y cuatro y veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno, a propuesta del Ministro de Agricultura,Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, y a partir del día veintidós de octubre del año en curso, fecha en que cumple la edad reglam entaria, al Perito Superior de prim era clase del Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, don Angel Cantolla de la Hoz.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinte de octubre de inil novecientos cincuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Agricultura.RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de veintitrés de octubre de 1954 por el que se declara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Perito Superior de primera clase del Cuerpo Pericial Agrícola del Estado don Antonio Alia Sánchez. 
De conformidad con lo establecido en el vigente Esta tu to  de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete de diciembre de mil/ novecientos tre in ta  y cuatro y veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno, a propuesta del Ministro de Agricultura,Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, y a partir del día veintisiete de octubre del año en curso, fecha en que cumple la edad reglam entarla, al Perito Superior de prim era cjase del Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, don Antonio Alia Sánchez.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad rid 'a  veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta •y cuatro. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Agricultura. ,RAFAEL ÓAVESTANY Y JDE ANDUAGA

DECRETO de 30 de octubre de 1954 por el que se declara  jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Perito Superior de primera clase del Cuerpo Pericial Agrícola del Estado don Silvino Maupoey Izquierdo.
De conformidad con lo establecido en el vigente Esta tu to  de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete de diciembre de mil novecientos tre in ta  y cuatro y veinticuatro de 1unio de mil novecientos cuarenta y uno, a propuesta del Ministro de Agricultura,Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, y a partir  del día cuatro de noviembre del año en curso, fecha en que cumple la edad reglam entaria, al Perito Superior de prim era clase del Cuerpo Pericial Agrícola del Estado don Silvino Mau- poev Izquierdo.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a tre in ta  de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCOEl M iiiistro óe Agricultura.RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA
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DECRETO de 29 de octubre de 1954 por el que se autoriza 
 para adjudicar la ejecución, por concierto directos 

 de las obras que se indican.

En virtud del expediente incoado por la Dirección Ge
neral de Aeropuertos, titulado «Presupuesto adicional al 
proyecto de pista de vuelo en Buena-Vista (Isla de . la 
Palma)», cuyas obras iniciales se adjudicaron por con
curso en noviembre de mil novecientos cincuenta y uno 
a la «Compañía Entrecanales y Távora, S. A.», por lo 
que la continuación de este contrato se considera com
prendida en el apartado dieciocho, artículo cincuenta y 
siete, capítulo quinto, de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública; a propues
ta del Ministro del Aire y previa deliberación del Con
sejo de. Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único. — Se autoriza  ̂ al Ministerio del AJré 
para adjudicar, por concierto directo, a la «Compañía 
Entrecanales y Távora, S. A.», la ejecución de las obras 
del adicional al proyecto de pista de vuelo en Buena- 
Vista (Isla de la Palma), por un importe total de qui
nientas veinticinco mil quinientas sesenta y dos pese
tas con setenta y siete céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de octubre de 1954 constituyendo 

 la Junta que ha de entender  
en el concurso para contratación de 
obras del embarcadero de Sidi Ifni, en 
el África Occidental Española.

limo. Si\: De conformidad con la s  
condiciones del anuncio de concurso para 
la contratación del primer grupo de obras 
del embarcadero de Sidi Ifni, en el Afri
ca Occidental Española, fecha 22 de julio 
último, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 3 de agosto, 

Esta Presidencia del Gobierno se ha  
servido disponer lo siguiente:

La Junta que realizará la apertura de 
pliegos en el concurso convocado para 
la contratación del primer grupo de obras 
del embarcadero de Sidi Ifni, estará cons
tituida por V. I., como Presidente, y por 
los siguientes Vocales: un representante 
del Ministerio de Obras Públicas; el In
geniero autor del proyecto; un Abogado 
del Estado de la Presidencia del Gobier
no; el Inspector Jefe superior de los Ser
vicios Financieros de Marruecos y Colo
nias; el Jefe superior de los Servicios 
del Africa Occidental Española, y el In
terventor de esa Dirección General.

Lo que me complazco en comunicar 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 27 de octubre de 1954 por la 
que se declara en situación de supernumerario 

 en el Cuerpo Administrativo-calculador 
 del Instituto Geográfico y  

Catastral a don José Luis Ramos Granullaque 

Timo. S r .: Vista la instancia presenta
da por don José Luis Ramos Granullaque 
en solicitud de que se le conceda el pase 
a la . situación de supernumerario en el 
Cúerpo Administrativo Calculador de ese 
Instituto por haber sido nombrado en 
virtud de oposición Topógrafo Ayudante 
de Geografía y Catastro,

Este Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar a dicho fun
cionario en la situación de supernume
rario que previene el artículo 56 del Re
glamento orgánico de ese Centro, enten
diéndose esta situación a partir de la 
fecha de su toma de posesión como To
pógrafo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de octubre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto  
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 3 de noviembre de 1954 por 
la que se conceden los destinos que se 
indican al Teniente Auxiliar de Intendencia 

 don Pablo Fernández Guerra , 
Brigada de La Legión don Toribio 
Arranz Delgado y  Sargento de Complemento 

 de Artillería don Isidoro Lacalle 
U r r a .

Excmo. S r .: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 199), esta Presidencia del 
Gobierno ha dispuesto:

Que el Teniente de la Escala Auxiliar 
de Intendencia don Pablo Fernández Gue
rra, con destino en la Agrupación de In
tendencia núm. 7, que fué declarado as
pirante a ingreso en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles y 
clasificado para ocupar destinos de pri
mera categoría por Orden de 15 de junio 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 172), ingrese én dicha Agru
pación en la situación de «colocado», que 
especifica el' apartado a) del artículo 17 
de la referida Ley. con cargo de Auxi
liar Administrativo, en la fábrica de 
tejidos propiedad de don Manuel Gon
zález. con domicilio social en Valladolid, 
paseo de Zorrilla, número 132, fijando su 
residencia en dicha plaza. Este destino 
queda clasificado como de primera clase.

Que el. Brigada de la Legión don Tori
bio Arranz Delgado, con destino en el 
Tercio Duque de Alba II de La Legión 
y Agregado a la Dirección Geheral de 
Mutilados de Guerra por la  Patria, que 
fué declarado aspirante a ingreso en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles y clasificado para ocupar 
destinos de primera categoría, por Orden 
de 19 de enero de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 32), ingrese 
en dicha Agrupación en la situación de 
«colocado», que especifica el apartado a) 
del artículo 17 de la referida Ley. con el 
cargo de Agente de Ventas Comisiona 
en la Empresa Agro-Mecánica, S. A., con 
domicilio social en Madrid, calle Don Ra
món de la Cruz, número 104, fijando su 
residencia en dicha plaza. Este destino 
queda clasificado como de segunda clase.

El Oficial y Suboficial anteriormente 
mencionados causarán baja en su Esca
la profesional y alta en la de Complemen
to cuando así lo disponga el Ministerio 
del Ejército.

Que el Sargento de Complemento de 
Artillería don Isidoro Lacalle Urra, per
teneciente a la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, eii la situa
ción de «Reemplazo voluntario», pase a la

de «colocado», que señala el apartado a) 
del artículo 17 de la referida Ley, con el 
cargo de Auxiliar de Oficina en la A gen
cia de Transportes Cinco Villas, propie
dad de don Gabriel Pelesav L abast^ .. 
con domicilio social en Zaragoza, calle 
Carrica. número 5. fijando su residencia 
en dicha plaza. Este destino queda cla
sificado como de primera clase.

Las aludidas Entidades, a tenor de lo 
establecido en el artículo segundo de la  
indiscada disposición, han solicitado los 
servicios de dicho personal de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1954.

CARRERO. 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 28 de octubre de 1954 por la 

que se incluye la avellana en la Zona 
de Seguridad Fiscal de la frontera hispano-portuguesa. 

limo. Sr.: El comercio de la avellana 
se desenvuelve actualmente eñ un am
biente de notoria clandestinidad a través 
de la frontera hispano-portuguesa debido 
al régimen de libertad de que goza este 
producto en el indicado Sector, lo que 
ofrece grandes posibilidades para su ex
portación ilegal, con el consiguiente per
juicio para nuestra economía y para el 
desenvolvimiento de nuestra divisa. Por 
tal razón, y con el fin de evitarv las 
transacciones clandestinas, a través de 
nuestra frontera con Portugal, se estima 
procedente someter la tenencia y circu
lación de dicho propuesto a la reglamen
tación establecida en la Orden ministe
rial de 30 de noviembre de 1942, y demás 
disposiciones que regulan la Zona de se
guridad fiscal.

En atención a lo expuesto, este Minis
terio, haciendo uso de la facultad que 
le concede el artículo 7.o del Decreto de 
10 de noviembre de 1942 y artículo 3.° del 
Decreto de 8 de septiembre de 1950, ha  
acordado disponer:

Primero. Queda incluida la avellana 
en grano, con cáscara o sin ella, en el 
artículo 2.o del Decreto de 10 de noviem
bre de 1942, sobre Zona de seguridad fis
cal, como mercancía sujeta a fiscaliza
ción en el sector correspondiente a la  
frontera hispano-portuguesa, quedando 
igualmente ampliada dicha Zona para la 
avellana, al igual que lo ha sido para 
la almendra por Orden ministerial de 
10 de* agosto de 1954. a todo el territorio 
de las provincias de Qrense y Pontevedra.

Segundo. Sin perjuicio d e l  cumpli
miento' de otras disposiciones que sean
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aplicables en el comercio, tenencia o 
circulación de avellana, en el sector de 
Zona de seguridad que se menciona en 
el apartado anterior, serán de aplicación 
los preceptos contenidos en el citado De
creto de 10 de noviembre de 1942 y en 
la Orden ministerial de 30 de igual mes 
y año, reformada por la de 22 de enero 
de 1943, dictada para su ejecución, así 
como lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 10 de enero de 1947 y demás dis
posiciones que regulan la Zona de . segu
ridad fiscal. cuyas disposiciones entrarán 
en vigor, para la avellana, al día siguien
te de finalizar el plazo que se concede 
para presentar las declaraciones Juradas 
de existencias.

Disposición transitoria.—Se concede un 
plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al en aue se publique esta 
disposición en el BOLETIN' OFICIAL 
DEL ESTADO, para que todas las per
sonas físicas o jurídicas que posean ave
llana en la Zona de seguridad fiscal de 
la frontera hispano-portuguesa, ya sean 
cosecheros, comerciantes o industriales, 
presenten la . declaración jurada de exis
tencias que previene el apartado primero 
de la mencionada Orden ministerial de 
30 de noviembre de 1942, debiendo ser' 
tramitadas y comprobadas dichas decla
raciones con arreglo a lo dispuesto en la 
citada Orden ministerial.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1954.

GOMEZ DE LLANO 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 23 de septiembre de 1954 por 

la que se crean provisionalmente las 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primari

a que se detallan.

Ilmo. S r .: Vistos los expedientes y 
propuestas elevadas a este Ministerio por 
los Ayuntamientos e Inspecciones de En
señanza Primaria correspondientes, so
bre' creación provisional de aquellas Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria que se consideran necesarias en las 
respectivas localidades;’

Teniendo en cuenta que se justifica el 
que por las respectivas Corporaciones 
Municipales se comprometen a propor
cionar cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación y funcio
namiento de las Escuelas: los favorables 
informes emitidos en cada caso por las 
respectivas Inspecciones- de Enseñanza 
Primaria: que existe crédito consignado 
en el presupuesto de gastos de este De
partamento para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras naciona
les, y que los intereses de la enseñanza 
aconsejan, acceder a lo solicitado,

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.° Que se consideren creadas con ca

rácter provisional y con destino a los 
Grupos escolares o localidades que se ci
tan las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria.
A lbaóete : \

Dos Unitarias de niños y dos de niñas 
en el casco; una Unitaria de niños v 
una de niñas en Bolos-Isso, y una Uni
taria de niños y una de niñas en Mén- 
aez-lsso, todas ellas del Ayuntamiento 
de Hellín.
A tic an te  :

Úna Sección de Párvulos en la Escue
la graduada de niños del Ayuntamiento 
to de Altea.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Los Carrascos, del Ayuntamiento 
de Arboleas.

Una Sección de Párvulos en el Grupo 
escolar d$ niños del casco del Ayunta
miento de Callosa de Ensarriá.
B adajoz  :

Dos Unitarias de niños y dos de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Cordo- 
villa de Lacara.
B u r g o s  :

Una Escuela graduada de niños y una 
Escuela graduada de niñas, con tres sec
ciones cada una, en el caso del Ayun
tamiento de- Aranda de Duero.

Una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la mixta, existente en 
el casco del Ayuntamiento de Frando- 
vinez.

Una Sección de niñas y una de niños 
en el casco del Ayuntamiento de Quin
tanar de la Sierra.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Salas de Bureba.

Una Unitaria de niñas, y conversión 
en de niños de la mixta existente en 
el anejo de San Martín, de Don. del 
Ayuntamiento de Valle de .Tobalina.

Una Unitaria de niñas y conversión 
en de niños de’ la mixta existente en 
Villandiego, del Ayuntamiento de Yudego 
y Villandiego.
C á d i z : ’

Una tlnitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en El Pelirón, del 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.
C iudad  R e a l :

Dos Unitarias de niños en el casco 
del Ayuntamiento de Bolaños.

Una Escuela de párvulos número 2 en 
el.casco del Ayuntamiento de Pedro Mu
ñoz (Pedro Muñoz).
C ó r d o b a :

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Vizcantar, del Ayuntamiento de 
Almedinilla.
L a C o r u ñ a :'

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra «Cruces» en Muiñoz, del Ayunta
miento de Padrón.

Una Unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de San Saturnino.
C uen ca  :

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Fuentelespino de 
Haro.

Tres Unitarias de niños, tres de niñas 
y dos de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Iniesta.
G ranada  :

Uná Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Lanteira.
G u ip ú z c o a :

Una Escuela graduada de niños y una 
Escuela graduada de niñas, con tres sec
ciones cada una, a .base de las dos Uni
tarias de cada sexo existentes en el cas
co del Ayuntamiento de Idiazábal.
H uesca  :

Una sección de párvulos en la Escuela 
graduada aneja a la del Magisterio Fe
menino del Ayuntamiento de Huesca 
(capital).
J aén  :

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Aulabar, del Ayuntamiento de 
Bélmez de la Moraleda..
L as P a l m a s :

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Agaete.

Una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la mixta existente en el

caserío del Barranco; una Unitaria de 
niños y una de niñas en el caserío de 
Los Lomitos, todas ellas del Ayunta
miento de Firgas.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en El Palmito, del Ayuntamiento da 
Mogán.

Una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la mixt^ existente eri 
El Rincón; una Escuela mixta, servida 
por Maestra, en El Majuelo, y una Uni
taria de niños y una de niñas, en' el 
casco, todas ellas del Ayuntamiento de 
Tejeda.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco; una Unitaria de niños y 
una de niñas en El Calvario; una Uni
taria de niños y una de niñas en Man
cha Blanca, todas ellas del Ayuntamien
to de Tina jo.

Una Escuela mixta, servida por Maes- # 
tra, en Tecen, y una Escuela mixta, ser
vida por Maestra, en Era Mota, dei 

^Ayuntamiento de Valsequillo.
L ér ida  : ’

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Alguaire.
Logroño:

Dos secciones en la Escuela graduada 
de niños del casco del Ayuntamiento de 
Arnedo.

Un Grupo* escolar de niños, con seis 
secciones-dos de ellas de párvulos— 
y Director sin grado, en el casco del 
Ayuntamiento de Autol, a base de las 
tres Unitarias de niños y una de párvu
los existentes.

Un Grupo escolar de niñas, con seis 
secciones —dos de ellas de párvulos— 
y Directora sin grado, en el casco del 
Ayuntamiento de Autol, a base de las 
tres Unitarias de niñas y una de pár
vulos existentes.

Una Sección de párvulos en el Grupo 
escolar de niños «Quintiliano» y la pla
za de Director, sin grado, del casco del 
Ayuntamiento de Calahorra,

Una Sección de párvulos en el Grupo 
escolar de niñas «Aurelio Prudencio» y 
la plaza de Directora, sin grado, del cas
co del Ayuntamiento de Calahorra.

Uná Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Villavelayo. 
L u g o  :

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Villaver, del Ayuntamiento de 
Cervantes.
M álaga : !

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en la Estación del Ayuntamiento de 
Fuengirola.
M u r c ia

Una Sección en la Escuela graduada 
de niños «Ibáñez Martín», del casco del 
Ayuntamiento de Pliego.

Una Escuela de párvulos en el casco; 
una Escuela mixta, servida por Maestra, 
en Las Lomas; una Escuela mixta, ser
vida' por Maestra, en Entrada del Cam
po, y una Escuela mixta, servida por 
Maestra, en Ventanas, todas ellas del 
Ayuntamiento de Ricote.
O r e n s e : 1

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Furriolo, del Ayuntamiento de 
La Bola.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de La Gudiña.
O viedo  :'

Una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la Mixta existente en 
Oulego; una Unitaria de' niños y con
versión en de niñas de la mixta existen
te en Porto Real; una Escuela mixta, 
servida por Maestra, en Pardolla; una 
Escuela mixta, servida por Maestra, en 
Villardegeos, y una Unitaria de niños, 
una de niñas y una de párvulos en el
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casco, todas ellas del Ayuntamiento de 
Rubiana.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Regueral; una Escuela mixta, 
servida por Maestra, en La Rehollada, 
del Ayuntamiento de Carreño.

Una Escuela, mixta, servida por Maes
tra, en La Llamera, del Ayuntamiento 
de Soto de Barco.
P o n t e v e d r a  :

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Caritel, del Ayuntamiento de 
Puente Caldelas.
S e v i l l a  :

Una Unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Ginés.
T e r u e l :

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Collado de la Grulla, del Ayun
tamiento de Albarracín.
T o l e d o  :

Un Grupo escolar de niños, con seis 
secciones y Director sin grado, en el 
casco del Ayuntamiento de El Romeral, 
a base de las cinco Unitarias de niños 
existentes.

Un Grupo escolar de niñas, con seis 
secciones y Directora sin grado, en el 
casco del Ayuntamiento de El Romeral, 
a base de las cinco Unitarias de niñas 
existentes.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el «asco del Ayuntamiento de Villa- 
sequilla de Yepes.
V a l l a d o i .i d  :

Una Sección de párvulos en la gra
duada de niños del casco del Ayunta
miento de Alaejos.

' Una Sección de párvulos en la gra
duadas de niñas del casco del Ayunta
miento de Alaejos.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Melgar de Arriba.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Viana de Cega.
V i z c a y a :

Una Unitaria- de niños y conversión 
en de niñas de la mixta existente en 
el casco del Ayuntamiento de Apatamo- 
nasterio: '
Z a r a g o z a

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Ainzón.

Una Escuela graduada de niños, con 
cuatro secciones—una de ellas de pár
vulos—, en el casco del Ayuntamiento 
de Calatayud, a base de una Unitaria 
de niños existente.

Una Escuela graduada de niñas, con 
cuati o secciones—una de ellas de pár
vulos—, en el casco del. Ayuntamiento 
de Calatayud, a base de una Unitaria de 

' niñas existete.
Una Escuela graduada de niños, con 

tres secciones, en el casco del Ayunta
miento de Ibdes, a base de las dos Uni
tarias de niños existentes.

Una Escuela graduada de niñas, con 
tres secciones, en el casco del Ayunta
miento de Ibdes, a base de las dos uni
tarias de niñas existentes.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Ibdes.

Una Unitaria de niñas y una de pár
vulos en el barrio de Montaña, del Ayun
tamiento de Zaragoza (capital).

2/> Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de estas creaciones 
hasta tanto que por las Inspecciones de 
Enseñanza Primaria correspondientes se 
remitan a este Ministerio las copias de 
las actas juradas reglamentarias a que 
se refiere el apartado quinto de la Real 

“ Orden de 2 de noviembre de 1923.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de octubre de 1954 por la 
que se deja sin efecto la  creación de la 
Escuela preparatoria del Instituto Na
Nacional de Enseñanza Media «Columela», 
de Cádiz (capital). '

limo. Sr.: Vista la propuesta de la Di
rección del Instituto Nacional, de Ense
ñanza Media «Columela», de Cádiz (ca
pital), para que se deje sin efecto la 
creación* de la Escuela preparatoria del 
Centro: y

Teniendo en cuenta que no se dispone 
de local dentro del edificio de* Instituto 
para el funcionamiento de la Escuela 
preparatoria; que la matrícula escolar de 
la misma no justifica la continuidad, y 
los informes emitidos por la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha resuelto: !
1.° Dejar sin efecto la creación de la 

Escuela preparatoria del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Goluniela», 
de Cádiz (capital), concedida por Orden 
ministerial de fecha 24 de noviembre 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 6 de diciembre), sim perjuicio 
de las disposiciones que proceda adoptar 
cuando cesen las circunstancia^ de falta 
de local: y

2.° Que la situación profesional del 
Maestro Nacional designado para la pla
za que se deja sin efecto en virtud de 
esta Orden, será la correspondiente a lo 
que para estos casos se dispone en el 
vigente Estatuto del Magisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

J3ios guarde a V. I. muchos ¡años. 
Madrid, 4 de octubre de 1954.

RUÍZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de octubre de 1954 por la 
que se crean Escuelas parroquiales.

limo. Sr.: V istos'los expedientes eleva
dos a este Ministerio en solicitud de la 
creación de Escuelas Nacionales Parro
quiales, al amparo de lo dispuesto en la 
Orden ministerial fecha 30 de octubre de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 16 de diciembre); y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales, que reúnen las debidas condicio
nes técnico-higiénicas y dotados de todos 
cuantos elementos, son necesarios para la 
adecuada instalación e inmediato funcio
namiento de las Escuelas Parroquiales 
que se solicitan: que las respectivas Pa
rroquias se comprometen a facilitar casa- 
habitación o la indemnización correspon
diente a los que se designe para regen
tarlas; los favorables informes emitidos 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria; que existe crédito en el presu-^ 
puesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales; .que los 
intereses de la enseñanza aconsejan ac
ceder a lo solicitado, creándose coif ca
rácter de Nacionales Parroquiales,las Es
cuelas que se interesan, con su provisión, 
organización y dirección sometidás a la 
acción tutelar de la Iglesia Católica, 

Este Ministerio ha dispuesto: . ri
1.° Q ue.se  consideren creadas provi

sionalmente. con el carácter de «Parro
quial», las Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria que a continuación se 
detallan;

Dos unitarias de niños en la parro
quia de Santiago Apóstol, del casco del 
Ayuntamiento de Almansa (Albacete).

Una unitaria de niños en la parro
quia de San Martín, del Ayuntamiento 
de Callosa de Segura (Alicante), y con
versión en unitaria de niñas de la mixta 
de igual carácter concedida por Orden 
ministerial de 25 de junio de 1951.

Una unitaria de niños en «Son Fe»,
en la parroquia del Ayuntamiento de 
Alcudia (Baleares).

Una unitaria de niños en la parroquia 
de San Alonso Rodríguez, del Ayunta
miento de Palma de Mallorca (Baleares).

Dos unitarias de niñas en la parroquia 
de Beata María Ana de Jesús, del Ayun- 
taminto de Madrid (capital).

Una unitaria de niñas en la parroquia 
de San Ginés de Padriñán, del Ayunta
miento de Sangenjo (Pontevedra!.

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón general del Magisterio ten
gan los que se designan para regentar
las, creándose para la provisión de las 
resultas cinco plazas de Maestros y ,tres 
plazas de Maestras nacionales, con car
go al crédito que para estas atenciones 
figura consignado en el presupuesto d# 
gastos de este Departamento.

3 ° Que de conformidad con lo pre
venido en la Orden ministerial de 30 de 
noviembre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de diciembre), el 
nombramiento de los Maestros y Maes
tras nacionales con destino a estas nue
vas Escuelas será acordado por este Mi
nisterio, a propuesta f o r m u l a d a  con 
arreglo a las disposiciones vigentes, por 
los Excnios. y Rvdmos. Sres. Obispos d e . 
las diéresis respectivas.

4.° Transcurrido el plazo dé un año,. 
a partir de la fecha de la presente Or
den, los Excmos. y Rvdmos. Sres. Obis
pos de las diócesis respectivas podrán 
solicitar la elevación a creación definiti
va. y a la vista de las neticiones la Sec-, 
ción de Creación de Escuelas recabará 
informe sobre su funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza Pri
maria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1054.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Director general de Enseñanza'*

Primaria.

ORDEN de '4 de octubre de 1954 por la 
que se ascienden a las categorías y  
sueldos que se mencionan, y  en virtud 
de corrida de escalas, los funcionarios 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos que se citan
limo. S r .: Vacante una plaza en la 

primera categoría del Escalafón del Cuer
po Facultativo de Archiveros y Arqueó
logos por jubilación de don Benito Sán
chez Alonso, que prestaba sus servicios 
en la Biblioteca del Consejo Superior da 
Investigaciones Científicas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se dé la correspondiente co
rrida de escalas y en su virtud que as
ciendan a las categorías y sueldos que 
se mencionan, los siguientes funcionarios 
del expresado Cuerpo:

A la primera categoría y sueldo anual 
de 32.200 pesetas, don Juan Lafita Díaz, 
Director del Museo Arqueológico de Se
villa.

A la segunda categoría y sueldo anual 
de 30.800 pesetas, don Rafael Haga Mi- 
ñana, Director de las Bibliotecas Popu
lares de Valencia.

A la tercera categoría y sueldo anual 
de 28.000 pesetas, don Gonzalo Ortiz 
Montalbán, con destino en la Biblioteca 
Nacional.
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A la cuarta categoría y sueldo anual 

de 25/200 pesetas, don Filemón Arribas 
Arranz, Director del Archivo Histórico 
Provincial y Universitario de Valladolid.

A la quinta categoría y sueldo anual 
de 22.400 pesetas, don Isidro Albert Be- 
renguer, Director de la Biblioteca Públi
ca y Archivo de la Delegación de Ha
cienda de Alicante.

A la sexta categoría y sueldo anual de 
19.600 pesetas, doña María Estrella Ca- 
vanzón Zubieta, Directora del Archivo de 
la Delegación de Hacienda de Guipúzcoa.

A la séptima categoría y sueldo anual 
de 18/200 pesetas, don Juan Manuel Her
nández Andrés, con destino en la Biblio
teca Nacional.

Los efectos económicos y antigüedad 
de estos ascensos serán del día 2 de los 
corrientes, día siguiente al en que se pro
dujo la vacante que da motivo a esta 
corrida de escalas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

(fimo. Sr. Director general de Archivos
y Bibliotecas.

ORDEN de 4 de octubre de 1954 por la 
que se crea una Sección en la Escuela 
preparatoria de la de Comercio de 
Lugo.

limo. Sr.: Vistó el expediente elevado 
a este Ministerio en solicitud de la crea
ción de una nueva Sección de niños en 
la Escuela preparatoria de la de Co
mercio de Lugo (capital);

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente la necesidad de proceder a 
la creación de la nueva Sección en be
neficio de los intereses 'de la enseñan
za; que para la adecuada instalación y 
funcionamiento se dispone de todos 
cuantos elementos son necesarios; que 
la Corporación Municipal de Lugo, lo
calidad de más de 20.000 habitantes, pres
ta su conformidad a facilitar casa-habi
tación o la indemnización correspondien
te al señor Maestro que se designe para 
regentarla; que existe crédito en el pre
supuesto de gastos de este Departamen
to para la creación de nuevas plazas 
de Maestros y Maestras Nacionales, y el 
favorable informe emitido por la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria, 

Este Ministerio ha dispuesto:.
1.p Que se considere creada provisio

nalmente una Sección de niños en la 
Escuela preparatoria de la de Comercio 
de Lugo (capital).

2.° La dotación de esta nueva plaza 
de Maestro Nacional será la correspon
diente al sueldo personal que por su si
tuación en el Escalafón general del Ma
gisterio tenga el que se designe para 
regentarla, creándose para la provisión' 
de las resultas una plaza de Maestro 
Nacional, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

3.° El nombramiento de Maestro con 
destino a la nueva Sección que se crea 
en virtud de esta Orden, será acordado 
por este Ministerio, a propuesta formu
lada con arreglo, a las disposiciones vi
gentes, por la Dirección de la Escuela 
de Comercio.

4.° Transcurrido el plazo de un año 
a partir de la lecha de la presente Or
den, el Director de la'Escuela de Comer
cio podrá solicitar la elevación a crea
ción definitiva, y a la vista de la 
petición, la Sección de Creación de Es
cuelas recabará informe sobre su fun
cionamiento a la Inspección Central de 
Enseñanza Primaria, resolviéndose en su 
consecuencia*

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de octubre de 1954 por la 
que se deja sin efecto la creación de la 
Sección de niñas de la Escuela prepara
toria del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media, de Málaga (capital).

limo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Dirección del Instituto Nacional de En
señanza Media Femenina de Málaga 
(capital) para que se deje sin efecto la 
creación de la Sección de niñas de la 
Escuela preparatoria concedida por Or
den ministerial fecha 9 de julio de 
1953; y

Teniendo en cuenta que no se dispone 
de local para el funcionamiento de la 
Sección, y los informes emitidos por la 
Inspección Central de Enseñanza Pri
maria,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Dejar sin efecto la creación de 

la Sección de niñas de la Escuela pre
paratoria del Instituto Nacional de En- 

■ señanza Media Femenino de Málaga
(capital), concedida por Orden ministe
rial de 9 de julio de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 13 de agos
to), sin perjuicio de las disposiciones que 
proceda adotar cuando cesen las cir
cunstancias de falta de local; y

2. Que la situación profesional de .la 
Maestra nacional designada para la pla
za que se deja sin efecto en virtud de 
esta Orden será la correspondiente a lo 
que para estos casos se dispone en el 
vigente Estatuto del Magisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 4 de octubre de 1954 por la 
que se transforma en unitaria de niños 
la mixta de Ibarra. del Ayuntamiento 
de Orozco (Vizcaya).

limo. S r .: Visto el expediente de
transformación en Escuela Unitaria de 
niños, de la Mixta existente en la ba
rriada de Ibarra, del Ayuntamiento de 
Orozco (Vizcaya);

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente, la necesidad de proceder 
a la transformación interesada; que la 
población escolar de niñas queda debi
damente atendida por las Escuelas gra
tuitas regidas por Madres Mercedarias, 
y los informes emitidos por la Junta 
Municipal, Inspección Provincial y Cen
tral de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha resuelto que a to
dos ' sus efectos se considere definitiva
mente transformada en Unitaria de ni
ños la Mixta existente en la barriada 
de Ibarra, del Ayuntamiento de Orozco 
(Vizcaya).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ 

limo, Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 5 de octubre de 1954 por la 
que se suprimen las Escuelas del pan
tano del Generalísimo Franco, de Bena

géver (Valencia).
limo. S r .: Vista el acta del Consejo 

de Protección Escolar establecido para 
las Escuelas Nacionales del poblado de 
las Obras del pantano del Generalísimo 
Franco, de Benagéver (Valencia), en soli
citud de la supresión de las Escuelas y 
del Consejo de Protección Escolar; y 

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente la petición, ya que en el 
expediente de creación de las Escuelas 
se hacía constar que las mismas funcio
narían hasta tanto durasen las obras de 
construcción, y el informe emitido por 
la Inspección Central de Enseñanza Pri
maria,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren definitivamen

te suprimidas las Escuelas Nacionales 
de niños y niñas que en régimen de Con
sejo de Protección Escolar fueron con
cedidas por Órdenes de 3 de marzo de 
1945 y 19 de mayo de 1948, respectivamen
te. con destino al poblado del pantano 
del Generalísimo Franco, de Benagéver 
(Valencia), y el Consejo de Protección 
Escoiar establecido para dichas Escuelas.

2.° Que la situación profesional de 
los designados para las plazas que se 
suprimen en virtud de esta Orden será 
la correspondiente a la que para estos 
casos se dispone en el vigente Estatuto 
del Magisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento . 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria. ’

ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la 
que se autoriza el traslado a nuevos 
locales de las Escuelas Nacionales que 
se citan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoa

dos para el .traslado a nuevos locales de 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria de que se harán mérito; y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la necesidad de proceder .al 
traslado que se interesa, el que redunda
rá en beneficio de los intereses generales 
de la enseñanza; que los nuevos locales 
reúnen las debidas condiciones técnico- 
higiénicas: que se han cumplido todas las 
formalidades exigidas en la Orden de 18 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 18 de enero), y 
los favorables informes que en cada caso 
ha emitido la Inspección Central de En
señanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
‘ Que la Escuela unitaria de niñas de 
Serantes, del Ayuntamiento de El Fe
rrol del Caudillo (La Coruña), se trasla
de al nuevo edificio ofrecido ai efecto.

Que la Escuela unitaria de niños y 
unitaria de niñas de San Miguel de Es- 
calada-Gradefes (León), se trasladen a 
los nuevos locales ofrecidos a; efecto.

Que la Fscuela unitaria de niños y uni
taria de niñas de Lamela-Sfileda (Ponte
vedra), se trasladen a los nuevos edificios 
facilitados al efecto.

Que la Escuela unitaria de* niños núme
ro 3 del Ayuntamiento de Sonseca (To
ledo). se traslade al nuevo local facilitado, 
al efecto, y que la Escuela parroquial de 
niñas pase a ocujáar el que deja vacante 
la antes citada unitaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos año3. 
Madrid, 7 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.
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ORDEN de 28 de septiembre de 1954 por 

la que se concede la excedencia en su 
cargo a doña Josefa Suárez Castillo, 
Jefe de Negociado de segunda clase de 
este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Josefa Suárez Castillo, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departamen
to, con destino en el Instituto Nacional 
de Enseñañza Media de Huelva, solici
tando la excedencia voluntaria en su 
cargo.

Este Ministerio ha tenido a bjen acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 9.° (le
tra B). 10 y 15 de la Ley de 15 de Julio 
ultimo, declarar a la referida funciona
ria en situación de excedencia, por un 
período de tiempo mayor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1954.—P D el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 14 de octubre de 1954 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en la iglesia de Almodóvar del Campo 
(Ciudad Real), importante 119.614,27 pe
setas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la iglesia de Almodóvar del Campo 
<Ciudad Real), monumento nacional, for
mulado por el Arquitecto don José Ma
nuel González Valcárcel, importante pe
setas 119.014,27;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
119.614,27 pesetas, de las que correspon-, 
den a la ejecución material 91.291,20 pe
setas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de se
ñores Ministros, de 16 de octubre de 1942, 
26 de enero de 1944 y Orden de este 
Departamento de 9 de febrero del citado 
año 1944. 1.939,95 pesetas a cada uno de 
dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 1.163.96 pesetas; a 
premio de pagaduría. 456,45 pesetas; a 
plus de cargas familiares, 11.411,40 pe
setas, e igual cantidad de 11.411,40 pe
setas a plus de carestía de vida;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a infor
me de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, quien lo emite en senti- 

’ do favorable a su aprobación, y que en 
ieual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
caüítulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizados .por el sistema de 
Administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 30 de 
septiembre último y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Dele
gado en este Departamento de la Inter
vención General de la Administración 
del Estado en 7 de octubre actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar

se la cantidad de 119.614,27 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consigna
do en el capítulo tercero, artículo pri
mero, grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepto segundo, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 15 de octubre de 1954 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en la catedral de Guadix (Granada), 
monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don Francisco Prieto More
no, importante 39.815,74 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Catedral de Guadix (Granada), 
monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don Francisco Prieto More
no. importante 391815,74 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la pavimentación de una parte de la 
Lonja, situada delante del edificio, y el 
recalzo de los muros y contrafuertes que 
presentan agrietamientos peligrosos;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 39.815,74, de las que corresponden: a 
la ejecución material, 32.882.70 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 
de enero de 1944 y Orden de este De
partamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 780,96 pesetas a cada uno de 
dichos conceptos: a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 468,58 pesetas; a 
premio de pagaduría, 164,41 pesetas: a 
pluses de carestía de vida y cargas fami
liares, 4.738,13 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comi
saría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo auinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se- ha obteni
do la economía que la mencionada cir
cunstancia segunda determina;

Considerando que la Seccción de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 6 de 
los corrientes y que éste ha sido fis
calizado favorablemente por el Delegado 
en este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 9 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 39.815,74 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo pri
mero, grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepto segundo, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 15 de octubre de 1954 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en el claustro del Monasterio de San
to Domingo de Silos (Burgos), 
monumento nacional, importante 80.000 pe
setas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el claustro del Monasterio de San
to Domingo de Silos (Burgos), monu
mento nacional, formulado por el Arqui
tecto don Francisco Iñiguez Almech, im
portante 80.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propo
ne la reparación de dos alas del claus
tro del monumento, realizando los apeos 
necesarios en parte de los arcos, etc.;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
80.000 pesetas, de' las que corresponden 
a la ejecución material 63.704,03 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, de 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Departa
mento de 9 de febrero del citado año 
1944, 1 433,34 pesetas a cada uno de di
chos conceptos; a honorarios de Apare
jador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 860 pesetas; a pre
mio de pagaduría, 318.52 pesetas, y a plu
ses de carestía de vida y cargas familia
res, 12.250.77 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable .lo informa la Comi
saría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns- 

■ tancia segunda determina;
Considerando que la *Sección de Con

tabilidad tomó razón del gasto en 30 de 
septiembre último y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Dele
gado en este Departamento de la In- 
tervennción General de la Administra
ción del Estado en 7 de octubre actual, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 80.000 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo pri
mero, grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepto segundo, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
en la forma reglamentaria. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1954.—Por 

delegación, s. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Ar* . tes,
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ORDEN de 15 de octubre de 1954 por la 
que se aprueban obras en la iglesia de 
San José, de Sevilla, ciudad monumen
tal, importantes 50.000 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

en la Iglesia de San José, de Sevilla, 
ciudad monumental, formulado por el 
Arquitecto don Félix Hernández Gimé
nez, importante 50.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la limpieza y resanado de parte de la 
cubierta; la consolidación de varios tra
mos de los muros del contorno, etc.;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de
50.000 pesetas, de las que corresponden 
a la ejecución material 40.469,44 pese
tas; a honorarios facultativos por forma
ción ele * proyecto y dirección de obras, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de se
ñores Ministros de 16 de octubre de 1942, 
26 de enero de 1944 y Orden de este De
partamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, pesetas 961,15 a cada uno de 
dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 576,69 pesetas; a 
premio de pagaduría, 202,35 pesetas; a 
plus de cargas familiares, 3.794,01 pese
tas, y a plus de carestía de vida, 3.035,21 
pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informé 
de la Junta facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en 
icrual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del' Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que 
se trata se hallan comprendidas en las 
circunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía aue la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando aue la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 6 de 
los corrientes, y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General, de la Administración del Esta
do en 9 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma .de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 50.000 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar». con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo primero, 
gruño séptimo, concepto tercero, subcon- 
eepto noveno-b), «Ciudades monumenta
les», del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 15 de octubre de 1954 por la 
que se aprueba un provecto de obras 
en el Alcázar viejo de Córdoba, impor
tante 200.000 pesetas.
Timo. Sr.: Visto el provecto de obras 

en el Alcázar Viejo de Córdoba, formu
lado por el Arquitecto don Félix Her
nández Giménez, importante 200.000 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propone 
el recalzo con manipostería de varios 
trozos de las murallas; restaurar varías 
partes de los mismos muros, etc.;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad dé
200.000 peseta;*, de las que corresponden 
a la ejecución material 163.165.40 pese
tas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo á lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de se
ñores Ministros de 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, pesetas 3.263,31 a cada 
uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 1.957,98 pese
tas; a premio de pagaduría, 815,83 pe
setas; a plus de cargas familiares, pe
setas 15.296,76, y a plus de carestía de 
vida, 12.237,41 pesetas;

Considerando que en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, 
el proyecto <tíe que se trata pasó a in
forme de la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles, quien lo emite en sen
tido favorable a su aprobación, y que en 
igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 6 de 
los corrientes, y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado 
de este Departamento de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado en -9 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 200.000 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con- cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, jsub- 
concepto 10, «Castillos españoles», del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamenta
ria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1954.—Por 

delegación,? S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

ORDEN de 15 de octubre de 1954 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en la iglesia de Santa Isabel la Real, 
de Granada, ciudad monumental, im
portante 49.946,94 pesetas.
limo. S r .: Visto el proyecto de obras 

en la iglesia de Santa Isabel la Real, 
de Granada, ciudad monumental, for
mulado por el Arquitecto don Francisco 
Prieto Moreno, importante 49,946,94 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propo
ne levantar la parte de tejado en mal 
estado, reponiendo los pares, tírantillas 
y tabla machihembrada que lo requiera, 
etcétera •

Resultándo que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
49.946,94 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución material 41.197.65 pe
setas ; a f honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de 
señores Ministros de 16 de octubre 
de de 1942, 26 de enero de 1944 y Or

den de este Departamento de 9 de fe
brero del citado año 1944, 978.44 pesetas 
a cada uno de dichos conceptos; a ho
norarios de Aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas, pe
setas 587,06, a premio de pagaduría, 
205,99 pesetas, y a plus de cargas familia
res y carestía de vida, 5.999,36 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en 
igual sentido favorable lo informa la Co
misaría General del Servicio de Defen
sa del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto se ha obtenido la economía que 
la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos del Departa
mento tomó razón del gasto en 2 de los 
corrientes, y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
en 7 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 49.946.94 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero,. artículo 
primero, grupo séptimo, concepto terce
ro, subconcepto noveno b), del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento. en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para ,su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

A DMI N I S T RA CI O N C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Tribunal de oposiciones a Auxiliares del 

Cuerpo General
Rectificación a la lista de los opositores 

admitidos, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de los días 
11 al 15 de octubre de 1954.
Omitidos en la anterior relación: 
Número 5.550. Doña Inés Paredero 

Chamorro.—Provincia de examen: Sala
manca.—Grupo «Libre».

Número 5.585. Doña Celia Ruido Trillo. 
Provincia de examen: La Coruña.—Grupo 
«Libre».

Madrid, 5 de noviembre de 1954.—Los 
Secretarios (ilegibles).—Visto bueno: los 
Presidentes (ilegibles).

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
Dirección General de Regiones 

Devastadas y Reparaciones
Anunciando subasta para la ejecución de 

las obras que se indican.
Aprobado por el Consejo de Ministros 

de 16 de junio de 1954 el proyecto para 
la ejecución de las obras de «Cien al-
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bergues en bloques de dos viviendas en 
el barrio de Nazaret-, de los poblados 
m arítim os de Valencia», la Dirección G e-' 
neral de Regiones Devastadas anuncia 
por el presente la celebración de subas
ta  para la ejecución de estas obras, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que, 
así com o los pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económ ico-adm i
nistrativas que han de regir en esta su
basta, podrán exam inarse en el Negocia
do de Contratas de esta D irección G ene
ral, Am ador de los Ríos, núm ero 5, plan
ta segunda. Madrid, y en las oficinas de 
la Jefatura Com arcal de Valencia, pla
za del Poeta Liern, núm ero 7. todos los 
días laborables, y durante las horas de 
once a trece, hasta el día y hora en que 
term ine el plazo de admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general, por 
contrata, aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de dos millones no
vecientas sesenta y nueve mil doscientas 
sesenta y ocho pesetas (2.969.263 pese
tas ), de la que deducidos los conceptos 
a jenos a la contratación, que no ha de 
percibir el contratista y por tanto no 
pueden quedar afectados por la baja  de 
la licitación (honorarios facultativos, 
inspección y locom oción  y gastos genera
les de la Dirección General, de acuerdo 
con  las normas por que se rigej, y que 
en junto suponen trescientas cincuenta 
y  nueve mil ochocientas cuarenta y dos 
pesetas con cincuenta céntim os (pesetas 
359.842,50), queda com o cantidad base 
para la subasta y, por ende, afectadas 
por las bajas que se ofrezcan, la  de dos 
m illones seiscientas nueve mil cuatro
cientas veinticinco pesetas con cincuen
ta  céntim os (2.609.425.50 pesetas).

Tercera.— De acuerdo con las prescrlD- 
ciones de la Ley de 17 de octubre de 
1940, la cuantía del depósito provisional 
que ha de constituirse en m etálico o 
efectos públicos en la C aja  General de 
Depósitos o en cualquiera de sus sucur
sales es de cuarenta y cuatro mil ciento 
cuarenta y una pesetas con treinta y 
och o céntim os (44.141.38 pesetas).

Cuarta.—Las proposiciones para optar 
a  esta subasta se adm itirán en el R egis
tro general de esta D irección General 
durante veinte días hábiles, contados des
de el siguiente, inclusive, al aue aparez
ca  este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce h o
ras del últim o día, nó. adm itiéndose pro
posiciones por correo.

Quinta.—Los docum entos de aue conste 
cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrados 
y  suscritos precisam ente por el ltoitador, 
en cuyo anverso, y con  toda claridad, se 
expresará:

«Proposición que presenta don 
para optar a la subasta de ejecución  de 
las obras de  ..........

Madrid, ......... de   de 195...
E1 licitador,

Firm ado ............»
En todo caso se hará constar el nom 

bre y apellido de la persona a quien 
corresponda la firma estampada.

En el sobre núm ero uno se incluirán, 
además del resguardo del depósito cons
tituido con arreglo a la base tercera, los 
docum entos que acrediten en form a fe 
haciente los siguientes extrem os:

a) La personalidad del licitador.
b ) El estar m atriculado com o contra

tista de obras y al corriente en el pago 
de 1$ contribución industrial correspon
diente, o en caso de estar exento de és
ta, los recibos acreditativos de los im 
puestos que la sustituyan;

c) Hallarse al corriente en el pago 
de los seguros sociales.

d) Declaración suscrita por el inte
resado de no hallarse com prendido en 
ninguno de los casos de incom patibilidad

a que se refiere el artículo 48 de la vi
gente Ley de Adm inistración y C onta
bilidad de la Hacienda Pública.

e) Poder bastante en el caso de que 
el solicitante actúe en nombre dé otra 
persona natural o jurídica.

f)  Certificación o certificaciones ex
pedidas por facultativos com petentes quj 
acrediten al licitador com o persona ca
pacitada técnicam ente, o docum ento de
mostrativo de que el interesado está en 
posesión de título técnico, relacionado 
con la construcción, expedido por Escue
la dependiente del Estado español.

g) D o cu m e n ta c ió n  acreditativa de 
qu.e el proponente es persona con sufi
ciente capacidad económ ica para hacerse 
cargo de las obras. Carecerá de valor, a 
estos efectos, la declaración suscrita pol
los interesados. ’

h ) Escrito firm ado por el licitador, 
designando persona con residencia en 
M adrid para oír y recibir notificaciones, 
cuando aquél no tenga dom icilio en esta 
capital.

En el sobre núm ero dos se incluirá 
única y  exclusivamente, la oferta  o pro
posición económ ica, redactada precisa
mente con arreglo al siguiente texto:

«D on  ........... . natural de ............. pro
vincia de ............. de .......  años de edad y
profesión  ........... . vecino de ............. calle
de ............  núm ero    teléfono.............. .
actuando en nom bre (propio o de la per
sona o entidad a quien represente), en
terado del anuncio publicado ñor la D i
rección G en era l.d e  Regiones Devastadas 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO
de fecha ........  de   de 195 ...... para
adjudicar en subasta la ejecución de las 
obras de ............  se com prom ete solemne
mente a tom ar a su cargo dicha, ejecu 
ción con una rebaja del .............  <se ex
presará en letra el tanto por ciento de 
rebala ofrecida) por ciento sobre la can 
tidad que sirve de base á esta subasta, 
según se especifica en el anuncio de la 
misma, y sobre todos y cada uno de los 
precios unitarios del proyecto aprobado, 
con estricta sujeción al mismo y al ar
ticulado. características y modalidades 
contenidas en los pliegos de condiciones 
facultativas v ecohóm ico-adm inistrativas 
aue han de ‘degir la contrata, y en los 
de condiciones generales aprobados por 
Real Orden de 13 de marzo de 1903 y 
Real Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid,   de   de 195 ...
El licitador .............»

La proposición económ ica se extende
rá necesariam ente en papel del timbre 
de la  clase sexta.

Sexta.— El acto de resolución de la  su
basta se celebrará a las trece horas* del 
últim o día, ante una Mesa de adjudica
ción, presidida por el D irector general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue; el Abogado del Estado designa
do por la Asesoría Jurídica del M iniste
rio de la  G obernación; el Delegado de la 
Intervención  General del Estado en la 
m isma D irección General; el Secretario 
general del Organism o; los Arquitectos 
Jefes de las Secciones de Obras y de Pro
vectos del propio Centro directivo, y el 
Jefe del Negociado de Tram itación de 
Proyectos, que actuará com o Secretario. 
Está Junta estará asistida por el Notario 
de turno que designe el Colegio Notarial 
de Madrid.

Séptim a.—Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro general, y 
cerrado el período de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a la resulta de la subasta.

Octava.— Abiertos por la Mesa de ad
judicación  los sobres señalados con  el 
núm ero uno, se procederá a exam inar y 
calificar la docum entación en ellos con 
tenida, elim inando librem ente a los Uci- 
tadores que no cum plan todos los requi
sitos a que se refiere la base quinta, así 

|L como aquellos que a Juicio de la Junta no

demuestren garantía técnica o económ ica 
suficiente para la ejecución de la obra. 
Contra estas decisiones no procederá re
curso alguno.

Los sobres núm ero dos correspondien
tes a los proponentes eliminados serán 
destruidos sin abrir, dando fe de ello el 
Notario autorizante.

A continuación se procederá a la aper
tura de los sobres restantes marcados 
con el núm ero dos, adjudicándose provi
sionalm ente la obra a la proposición más 
económ ica.

Las ofertas que no se acom oden lite
ralm ente a los requisitos exigidos en el 
m odelo de proposición no serán tom adas 
en consideración.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá por quince mi
nutos. entre los proponentes empatados, 
licitación por pujas a la llana, y si aun 
así no se resolviese el empate se adjudi
cará la obra por sorteo realizado en el 
acto.

A todos los señores licitadores que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado para su canje, contra entre
ga del recibo del Registro general acre
ditativo de la presentación de los plie
gos.

Novena.—La adjudicación  definitiva de 
las obras será com unicada por oficio al 
rematante.

D écim a —Todos los gastos aue se pro
duzcan con m otivo de la publicación de 
esta subasta serán a cargo del adjudica
tario, a ouien se descontará su im porte 
de la  primera certificación de obra e je
cutada nue se expida a su favor.

M adrid, 22 de octubre de 1954.—El D i
rector general, José M acián,

3.823—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Estableciendo 440 clases de Iniciación  

Profesional en  las localidades que se 
indican .

Creadas por Orden ministerial de 18 
de junio últim o (BOLETIN  O FICIA L 
DEL ESTADO de 5 de ju lio ) cuatrocien
tas cuarenta clases de In iciación  P rofe 
sional para ser establecidas en el cuarto 
trimestre, con cargo al crédito consigna
do para estas enseñanzas en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo sexto, con 
cepto segundo, subconcepto noveno, del 
vigente Presupuesto de gastos del Depar
tam ento, anotado por la Sección de Con
tabilidad en 29 de m ayo y fiscalizada la  . 
inversión por la Intervención General de 
la Adm inistración del Estado en 8^de ju 
nio. se hace necesario, de conform idad 
a lo dispuesto en el núm ero primero, 
apartado d) de dicha disposición, proce
der al establecim iento de las clases y de
signar el personal que ha de desem peñar
las, y en su. virtud.

Esta D irección  General, a propuesta de 
la Inspección Extraordinaria Perm anente 
de las Enseñanzas de In iciación  P rofe
sional, ha resuelto establecer las cuatro
cientas cuarenta clases que se citan, en 
las localidades que se m encionan y a car
go de los Maestros nacionales que apro
baron los cursillos y que a continuación 
se relacionan, librándose las cantidades 
correspondientes, a razón de 1.300 pese
tas el trimestre, por un total de 527.000 
pesetas, en firme, a los H abilitados del 
M agisterio de las capitales de provincia, 
en la form a establecida en la citada Or
den ministerial;

♦
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L o c a l i d a d M o d a l i d a d Nombres y apellidos

E scuela a n e ja  a  la  del M agisterio  m as
culino ....................................................................

E scuela a n e ja  a la del M agisterio  fem e
nino .......................................................................

Idem  id......................................................................
G rad u a d a  «La Florida», cap ita l ................
Idem  id. ............................... ...................................
Idem  id ......................................................................
G rupo escolar «Jesús Obrero», cap ita l ...
Idem  id., n iñ o s ............. .........................................
Idem  id. id ..............................................................

A L A V A

T écn icas M ercan tiles ....... ..............7777. ¡777.;

Labores de Adorno .....................................;.....
Econom ía D om éstica ................. ......................
C orte y C on fección  ..........................................
Labores de A dorno ............................................
T ra b ajo s M an uales ............................................
C orte v C on fecció n  ..........................................
M ecánica  ................................................................
T écn icas M ercan tiles .................................. .

D. M arcelin o Losa  España.

D.* M ercedes T a b a r Peláez.
D.« D olores F ernández G onzález.
D .a M aría  de los A n geles B ach ille r  R uiz. 
D .a L eonarda C hasco Estavillo .
D a A m elia  P érez G etino.
D .a M aría  de los A ngeles R ico  R ey.
D. E m eterio Pérez de O n ra ita  A nzola. 
D. A n gel A rb iol Jim énez.

A L B A C E T E
E scuela a n e ja  a la  del M agisterio  m as

culino ....................................................................
Idem  id................................ .............................. i..,.
Escuela de H ellín  ...............................................
G rup o escolar «San José de ' ’ asanz»,

de ía  cap ita l ...................................................
G rupo escolar «Prim o de R ivera», de la

capita l ....... , ........................................................
G rup o escolar «Casas Ibáñez», cap ita l ... 
G rupo escolar «José M aría  Pem án», de

A lm an sa ........................................ ......................
G rupo escolar «C ristóbal Valerá», de la

cap ita l ................................................... .>..............
E scuela grad u a d a  de M ah ora  ....................

C arp in te ría  .............................. ... .7....7.7.7.. . ..í
E lectric id ad  ...................................... ...................
M od alid ad  A gríco la  .........................................

T écn ica s M ercan tiles ; .. . . .. .777.7.77.7...7 . .7...;

E conom ía D om éstica .......................................

E conom ía D om éstica  ........,7w .......... . .......

E conom ía D om éstica  . . . . . . . . . . . . . .  <..-....-.77....;
M odalidad A gríco la  ...........................................

D. José Peinado Iniesta.
D. A quilino G a rc ía  Arroyo.
D. Ju lián  Espinosa G arcía .

D. Leopoldo de Is la  Cordero.

D. Em igdio de M oya Eísm an. 
D .a M aría  L u is G óm ez C an to .

D .a M a ría  Jim énez R eal.

D .a M aría  T eresa  M oya Eism an. 
D. Juan M. B ueno M artín ez.

A L I C A N T E
E scuela a n e ja  a  la  del M agisterio  fem e

nino ....... ;..............................................................
Idem  id ......................................................................
E scuela del In stitu to  S ocia l O brero «San

José», cap ita l .................................. ...............
G rupo escolar «José Antonio», cap ita l 
G rupo escolar «Padre M anjón», cap ita l ... 
G rupo escolar «G eneralísim o Franco», ca 

p ita l .................. ....................................................
G rupo escolar «Prim o de Rivera», capita l, 
G rupo escolar «Cervantes», de M on óvar.,,

Ju gu etería  y  M uñequería  ......•.7777.77777.777;.;
C orte  y C on fección  ...........................................

M od alidad In d u stria l 7...77....7...-.777.77777-.77..
M ecán ica  ...............................................................
C arp in te ría  ....................................................

E lectric id ad  ....-..7777.....- — ..7.7.777.7. .77.
A rtes G ráficas ....................................................
E conom ía D om éstica  .............. ........................

D a  T eresa  A ndrés M artín ez. 
D a B lan ca  Jim énez Alio.

D. S a lv ad o r M arcilla  R am ón. 
D. A ngel E scalad a  Patifio.
D. G regorio  A rribas B enito .

D. Juan G eron a  López.
D, E nrique V id al T ur.
D .a C arm en  OAmez A ngel.

A L M E R I A 1
E scuela a n eja  a  la  del M agisterio  m ascu 

lino ................................................
E scuela a n e ja  a la  del M agisterio  fem e

nino ........................ ...............................
Idem  id ...................................
E scuela  de L a  C añ a d a  de S. U rbano
Escuela de V élez-R ubio ....................................
Escuela  P a tro n ato  «Ave M aría», de la  ca

p ita l .......... ..........................
G rup o escolar «G abriel C allejón», de la

cap ita l ...................
G rupo escolar «Obispo DÍego V en taja», 

cap ita l .........................

A rtes G rá fic a s  ; ..........................tt.ttv.títtí.tv.;

T ra b ajo s  M an u ales .......... 7..7.........777. .t...;
Labores de A dorno ............................................
M odalidad A gríco la  ..............................
M odalidad A gríco la  ...........................................

C orte y  C on fecció n  .77,..7..7..77777;...777...7..;

T écn icas M ercan tiles 77.7.7777.777..777777.7.7.7.;

T écn ica s M ercan tiles r .. . .,,......77.7 .v.7,T,7 ..^

D. E m ilio  G a rc ía  Orozco.

D a A n ton ia  del, A gu ila  Rodríguez. 
D .a E n riqu eta  S o ria  R am írez.
D  F ra n cisco  V a lcá za r San z.
D. V icen te  S án ch e z G ea.

D >  M a ría  R am os C lavero.

D. F ra n cisco  M ald on ado Valverde.

D , José E lv ira  S án ch ez.

A V I L A
Escuela a n e ja  a  la  del M agisterio  m ascu

lino .............
Escuela a n e ja  a  ía  d é l M agisterio  fem e

nino ..............
Idem  id. ..........
E scuela grad u ad a  de M adrigal de ias Ai- 

tas T orres ... ^
Escuela grad u ad a  de B arco  de A vila  
Escuela grad u ad a  de C an d eled a  ...
G rupo escolar de A révalo  ..
Escuela grad u a d a  de B arco  de A v iía .........

T écn ióas M erca n tiles ....................

Labores de A dorno . . . . . . . 7 , 7 , 7 7 . 7 . .......
T ra b ajo s M an u ales ............................................

M odalidad A gríco la  .........77.77.7777..7.777,,..;
M odalidad A gríco la  ...........................................
M odalidad A gríco la  ................. ......... .........
T écn icas M ercan tiles ............................... ¿.....
Labores de A dorn o ..................... ............. .

D. A n ton io  G a lv e  Lop.

D .a G lo ria  C ham ón  R uiz.
D .a Josefa  G óm ez C acho.

D . Ju lio  E n cin a r G arcía .
D. José S a llá n s M añoso.
D. E u g e n io ' C ru z Fern án dez. 
D. M an u el S otlllo  Escudero. 
D .a M ilagros G a rc ía  R ey.

B A D A J O Z

bncfa an e â  a  M agisterio  m ascu-

G rupo escoiar «Trajano», M érida .......
G rup o escolar «San Pedro A lcántara», de 

la  cap ita l ......
F ^ P i? rtes5 ola£  <(Lope Vega», cap ita l ... 
Escuela de Don B en ito  .....
G rupo escolar «Bravo M uriílo», de Fre- 

genal de la  S ierra  .......
cap?taCíSC° la r <<General N avarro», de la

° ) o Pn .e1? °!a r  «S* 11 P eá ™  A lcán tara», de i» cap ita l ..........................
G rad u ad a  «Lope de Vega», c a p i t a l ..........

A rtes G rá fica s  .7....7 .....7 ......77777777777777..,.;
A rtes G rá fica s  ....................................................

A rtes G rá fica s  ....... 7.7...77.,..7.77..;.............. ^
M ecán ica  ...............................................................
M odalidad A gríco la  ....... .................................

M odalidad A gríco la  7....7777.7..77,7.....77..7..7

Labores de A dorno ........77777..7.7,.7..,

Labores de A dorno ..................................... .
C orte  y  C on fección  ....................... ......... .........

D  L u is A le jo  G arrido.
D. Isidro M orcillo  San tos.

D. A rsenio M uñoz de la Peña. 
D. M anuel M orgado A paricio . 
D. E n rique C a v a n illa s  A vila.

D. A n gel M artín  M arcos.

D.a A velin a  C orch ero  S á n ch e z .

D.a R osa de V era  G on zález.
D a  Jo sefa  Z u ga stl Sáez.

B A L E A R E S

G rad uada de S a n ta h y i 7777.7777777777------
¿■«cuela g rad u a d a  de Muro

M odalidad A gríco la  7..; 777.777..77777.777 
M od alidad A gríco la  ............. ............... . . . . . . . .

D. Enrique B obadilla  Jaum e. 
D, Ju an  V id al M fu t
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G ru p o escolar «Son Españolet», de la  ca 
pita l .......................................................................

G ra d u a d a  de niños de In ca  ........................
G rad u a d a  de niños de S an  Ju an  .............
G rad u a d a  «Son Españolet», cap ita l
G rad u a d a  de L lu ch m ayor .........•...................
G ru p o  «Jaim e I», de la cap ita l ................
G rad u a d a  de L lu ch m a yo r ..............................

E lectricid ad  v  ap licaciones ....... ........ .
M odalidad In d u stria l .......................................
M odalidad A gríco la  ..................................... ...
C orte  y C on fección  y L. A ............................
M ecán ica  y  C arp in tería  ...........................
A rtes G rá fica s  ....................................................
M od alidad A gríco la  .................. ............*........ -

D. B ernard o V id al O livar. 
D. L u is A lgu acil M ontis.
D. Juan C oll Isern.
D a  M aría  T u r R iera.
D. M iguel M on serrat Salvá, 
D. Jaim e F ie l B orrás.
D. A n ton io S a lv á  G aráu .

B A R C E L O N A
Escuela  a n eja  a la del M agisterio m ascu 

lino ........................................................................
G rup o escolar «V íctor Pradera)* cap ita l

(niños) ...........................................................
G ru p o  escolar «Reyes Católicos», cap ita l

(niños) .................................................................
G rup o escolar «España», cap ita l ................
G rup o escolar «M ilá y  Fon tan als», cap i

tal (niñas) ........................................................
G rupo escolar «Calvo Sotelo», cap ita l (n i

ños) ........................................................................
G rad u a d a  de R o da  de T e r  ...................r.........
G rad u a d a  núm ero 35 , de la  cap ita l 
G rad u a d a  núm ero 3 , de la  cap ita l (ni

ñ as ) .......................................................................
G rad u a d a  núm ero 4 . de la  ca p ita l ............
G rupo escolar «José A n ton io  P rim o de

R ivera, cap ita l ................................................
E scuela  grad u ad a  de B ad a lo n a  .............. .
E scuela grad uada de B ad alo n a, n iños ... 
G rup o escolar «José Antonio», de V illa- 

nueva y G eltrú  ...............................................

E lectricid ad  y  ap licaciones ¿........................ ;

E lectric id ad  y  ap licacion es ......................... ;

T écn icas M ercan tiles ....... ............................. .;
T ra b a jo s  M an u ales ............................................

T ra b a jo s  M an u ales ............................ ............. .

T écn ica s M ercan tiles .........-.............................;
M od alidad In d u stria l ......................................
M od alid ad  In d u stria l .......................................

T écn ica s fem en in as ................................;
T écn ica s fem en in as ........................................ ,

T écn icas fem en in as ........................................*
E conom ía D om éstica y T ela res ...............;
A rtes G rá fica s  ....................................................

A rtes G rá fic a s  ................................... ...............¿

D. Pedro F áb regas P e d ra l3.

D. F é lix  M a r tín e z , O necha.

D. Jaim e M ajó  T orrén s.
P a  P ila r G alisteo  G a lla it .

D a  F ra n cisca  C ochs R oig.

D. José A lam eda A guayo.
D. E ugenio M erino Isaac.
D. M an u el G u zm án  G óm ez.

D a  M aría  R o sa  Espíns López. 
D a Isabel B ay le  Pagés,

D a  D olores M enéndez A nclóla, 
d a  Ju an a  R ivero  M ateos.
D. Ju an  A lon so C oll.

D. D an iel B o n et Pam iés.

B U R G O S
E scuela  a n eja  a la  del M agisterio  m ascu 

lino ........................................................................
Idem  id. '.................................................................:
E scuela  grad u ad a  de R o a  .............................
G rup o escolar del H ospicio, cap ita l
E scuela de A ran da de D uero ........................
G rup o escolar «G eneralísim o Franco», de

la cap ita l ......................: ....................................
G rup o escolar «G eneralísim o Franco», ca

p ita l (niños) ....................................................
G rup o escolar «Conm em orativo», de la

cap ita l ...................................................................
Escuela grad u ad a  de R oa de D uero .......

A rtes G rá fic a s  ; ............7
C a rp in te ría  .......... .................................................
M od alidad A gríco la  ..........................................
M ecán ica  .................................................................
M od alid ad  A gríco la  ..................... ....................

C orte y  C on fecció n  ........................... ;

E lectric id a d  -. 7. ..i

C o n ta b ilid ad  7....................-......... ..;
C orte y  C on fecció n  ..........................................

D. B en ito  A ndrés C riado,
D. A velio  V u sta  C alvo.
D. A ugusto G a rc ía  Nieto.
D. Ju lián  de Velasen  R odríguez.
D. E m ilio  B a lla n o  H ernando.

D a  E rotis V aldem oro C arrillo .

D. Em ilio  M oreno Iza r  de la  F uente.

D. Pedro S illares  Peña.
D a  F e rn an d a  B a rn e ti T erán .

C  A  C  E  R  E  3
E scu ela  a n eja  a la  del M agisterio  m ascu

lino ........... ............................................................
E scuela a n e ja  a la  del M agisterio  fem e

nino ..................... ..................................................
Idem  id..................................................................... .
G rup o escolar «N uestra .Señora de G u a 

dalupe», ca p ita l ..............................................
E scu ela  a n e ja  a  la  del M agisterio  fem e

nino ......................................................................„•
G rup o escolar de Ja ra íz  de la  V era
Escuela grad u a d a  de A lc á n ta ra  ................
E scu ela  a n e ja  a  la  del M ag isterio -m ascu 

lino ........................................................................

A rtes G rá fic a s  ................................. ;

L abores de A dorno . . . . . . ................ ;
C orte  y  C on fecció n  ..........................................

Labores de A dorno 

E conom ía D om éstica  7 . . . . . . .
M od alid ad  A g ríco la  .......... ..............................
M od alid ad  A g ríco la  .............. ..........................

T écn ica s M erca n tiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;

D. F ra n cisco  G a rc ía  C arrasco.

D a  A n ton ia  F ern án d ez R egalad o. 
D a  A n ton ia  G a rc ía  Jim énez.

DA M aría  M an u el Cham orro.

D a  C a ta lin a  L á za ro  B ron can o.
D  R icard o  A rroyo F ern án dez.
D. José P era les San tos.

D. Isa ía s  L u cero  F e rn á n d e z

C A D I Z
E scu ela  a n e ja  a la  del M agisterio  fem e

nino .................................; .....................................
G rad u a d a  «A lférez de Navio», de S a n

F ern an do .............................................................
G rup o escolar «Santiago», de L a  L ín ea. 
E scuela  grad u a d a  «R. Villoslada», de  la

cap ita l ..................................................... .
E scuela  grad u a d a  «M. Roldán», de la  ca 

p ita l .......................................................................
G ru p o  escolar «M enéndez Pelayo», de J e 

rez de la  F ro n tera  ..........................................
E scuela  grad u ad a  «S an tiago ), de L a  L í

n ea de la  C on cep ción  ..................................
E scuela  grad u a d a  «Prim o de R ivera», de 

la  cap ita l ............................................................

M od alid ad  A g ríco la  ; . . . . . . . ..............7
C orte  y  C o n fecció n  ...........................................

E lectric id a d  ......................................................... .

A rtes G rá fic a s  ......;

T éc n ica s  M erca n tiles 7 . . . . . ;

T éc n ica s  M erca n tiles 7. . . ......;

D a  A n geles E spin osa S an tás.

D. Prud en cio  V a lle n a s S an tin a. 
D a  C arm en  M urillo  H ernández.

D. M an u el R o d rígu ez M artín ez.

T>. José R u iz  Jim énez,

D . L u is G on zález M oreno.

D. S a lv a d o *  P la n a  D elgado.

D. G on zalo  M igu el P a scu al.

C A S T E L L O N
E scuela  a n eja  a la  del M agisterio  fem e

nino ........................................................................
Id em  id .......................................................................
E scu ela  grad u a d a  de B en icarló  ..................
E scu ela  grad u a d a  de B en icarló  ..................
G ru p o  escolar «Cervantes», de B u rr ia n a

(niños) .................................................................
G ru p o  escolar «Antiguo», de B u rr ia n a  ... 
G rup o «Sagrado C orazón, de Segorbe ... 
G ru p o  escolar «Antiguo», de B u rr ia n a  

Guiñas). ................................................................

!

C d rte  y  C on fecció n  ; . . . . . . .................. ........77;
L& bores de A dorn o ................................ ........
M od alid ad  A gríco la  ..........................................

¿Electricidad y  ap licacio n es ............................

M ecán ica  y  C a rp in te ría  ...... .-........................ 7
E lectric id a d  y  ap licacion es ............................
A g ricu ltu ra  gen era l .......................... ................

Corte y. Confección ¿...... .

DA A sunción  M aría  M artín  G il. 
D A  Piedad A n drés V illarroya .
D . E d uard o M artín ez R ódenas. 
D . F ran cisco  C a ta lá n  M acía.

D. M iguel A y o ra  G racia .
D. F ran cisco  R iv era  Sapona.

. D . R a fa e l B a lle ster A lcocer.

DA Francisca Tlehel Bernar.
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Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino ..............................................................

Idem id............................................................
Escuela «Hermano Gárate», de la capital. 
Graduada «Miguel de Cervantes», de To-

melloso ........................................................
Grupo escolar «Hijos de Obreros», de Al

madén .........................................................
Grupo escoler de Campo de Criptana ... 
Grupo escolar «Cruz Pardo», de la capital
Graduada de Dairniel .................................
Graduada de Calzada de Calatrava ......

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino .............................................................

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino ..............................................................

Idem id............................................................
Graduada «Rey Heredia», de la capital... 
Grupo escolar «San Alberto», capital .... 
Grupo escolar «Padre Manjón», de la ca

pital .............................................. ..............
Grupo escolar «L. Diéguez», de la capital. 
Graduada «A. de la Guarda», de la ca

pital .............................................................
Grupo escolar «Alfonso Baeza" de Baena 
Grupo escolar «Padre Manjón». de la ca

pital .............................................................

Escuela aneja 'a  la del Magisterio mascu
lino ............ ................................................

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino .............................................................

Idem id.............................................................
Escuela de Rojos-Villestro (Santiago) .... 
Escuela de Puente Rocha (Santiago) ....
Escuela de Villestro' (Santiago) ................
Grupo escolar «Concepción Arenal», de

la capital ...................................................
Grupo escolar «Da Guarda», de la capi

tal .................................................................
Graduada de Santa Marta de Ortigueira,

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino ...... .......................................................

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino .............................................................

Idem id............................................................
Grupo escolar «El Carmen», de la capital.
Grupo escolar «Solera», de la capital ......
Escuela graduada de Horcajo de Santiago

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino ............................................

Idem id..........................
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino .............
Grupo escolar de Figueras ........................
Grupo escolar de Olot ................................
Grupo escolar de San Felíu de Guixols ... 
Graduada de La Blsbal .:..........................

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino ......................

Idem id.............................
Grupo escolar «Divino Maestro», de la

capital .....................
Grupo escolar «Mariana Pineda», de la

capital .......................
Graduada «Santa Teresa», de la capitai.
Graduada de niñas de Guadix ........ .......
Grupo escolar «Alcazaba Cadina», de la

capital ...................  '
Grupo escolar de Montefrío .....................
Escuela del Reformatorio, de la capital... 
Grupo escolar «Alcazaba Cadina», de la

capital ........................................................
Graduada de Puebla de Don Fadrique •...'

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino ......................................

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino .............................

Grupo escolar «Cardenal Mendoza», de la 
capital ..........;............................................

C I U D A D  R E A L

Técnicas Mercantiles ........................ .
Modalidad Agrícola .......................................
Electricidad y aplicaciones ...........................

Técnicas Mercantiles ............... *...... ..............

Electricidad y aplicaciones ................. .........
Agricultura general .......................................
Economía Doméstica .....................................
Labores femeninas .................... . ...................
Corte y Confección ........................................

C O R D O B A

Corte y Confección ....... ....... .........................

Artes Gráficas .................... ........... ............... -.
Técnicas Mercantiles ..... ................................
Labores de Adorno ........................... .............
Corte y Confección ............................... .........

Corte v Confección ............... .............
Modalidad industrial ................................. .

Artes Gráficas ............................... .................;
Técnicas Mercantiles ............................... .

Técnicas Mercantiles ............... .....77.7...7.7.?

C O R U Ñ A  ( L A )

Técnicas Mercantiles . . . . . . . . . .......

Labores femeninas ..........
Técnicas Mercantiles .....................................
Técnicas Mercantiles ............. ......... ..............
Labores femeninas ..........................................
Labores femeninas ..........................................

Labores femeninas ......t í............r..í¿

Modalidad industrial ........................ ........... ¿

C U E N C A

Electricidad y  aplicaciones ...r.7..7777777r;n

Economía Doméstica ............ .. ; ............7......
Labores de Adorno ....... .................... ...........
Labores de Adorno ..........................................
Trabajos Manuales ..........................................
Modalidad Agrícola ..................................

G E R O N A

Trabajos Manuales .................-..7.-.-....... .7777.
Técnicas Mercantiles ........................ ...... .

Técnicas Mercantiles ...... .......... r..
Técnicas Mercantiles .............................. ......
Técnicas Mercantiles ..................... ...............
Técnicas Mercantiles .....................................
Modalidad Agrícola ............................ ..........

G R A N A D A

Labores de Adorno .......................títt?...tt;.?
Técnicas Mercantiles .....................................

Corte y  Confección ....... ....................r.¡...-.

Labores de Adorno ............... .........
Corte y Confección ....... ...............................
Corte y  Confección ....................................

Corte y  Confección ................ .í..;......-.
Mecánica ........................... .............. ...............
Mecánica .......................................................

Electricidad v  aplicaciones .............. .77.7.7»
Corte y  Confección ................................ .

G U A D A L A J A R A

Labores de Adorno ....... ...................77 *..7.77;

Modalidad Agrícola ........... ........ ................. .

Carpintería ........................................................

D. Manuel Poveda Sáez.
I). José A. Moreno Criado.
I). Lino Desdentado Parrilla.

D. Juan Gallardo Montes.

D. Balbino Núñez Mancebo.
D. Leonidio Arteaga Lucas.
Da Carmen Loza Maeztu. 
pA Bina Rodríguez Rodríguez.
D a María Josefa Gómez Sánchez.

D.a Guadalupe Rodríguez Marqués.

D. Manuel Montero Gavilán.
D. José Franco Bravo Sánchez.
D. María Josefa Duelas Valenzuela. 
DA Luisa Andrés Luque.

D a Consuelo López Moreno.
D. Felipe Gómez Ortega.

D. Pedro Polo Tamoral.
D. José María Arranz Ocón.

D. Gregorio Alamillos Gil.

D. Antonio del Real Rublo*

DA María Frelre Lago.
DA'Carmen Fuentes González.
D. José Luis Soutelo Vázquez 
D. María Teresa Rocamonde o&uil 
DA Dolores Alonso Ríos.

D a Celsa Vila Puga.

D a María Dolores Ramón Ballesteros. 
Senén Paz López. »

D. Francisco Alfonso Herranz.

D a Mercedes Baquero Escalada.
D a Esperanza Sánchez Soria.
D a Rosa Arévalo Rodríguez.
DA María Tránsito Rodríguez Chillón. 
D. José Montalvo Rodríguez.

DA Josefina Dalmáu Norati.
Da Lourdes Bonet Castañer.

D. Ramón Ciprés Altarriba.
D. José María Ferrer Salvat.
D. Antonio Rodejas Molas.
D. Jaime Lloverás Albert.
D. Juan Bautista Pons Ferrer.

D a Bernarda Ferrer Escobar.
Da Antonia Lázaro Navarro.

D a Carmen García Rodejas.

D a Carmen Cifuentes Martín.
D a Juana Jiménez Gálvez.
Da  María Gallardo Sánchez.

DA Dolores Maldonado Ruiz.
D. Luis Fernández Martínez.
D. Ramiro Alfonsea González.

D. Patricio García Avellaneda.
DA Francisca Vergara Reyes.

Da Jorja Alonso Maza.

D. Luis Monge Ciruelo.

D. Julián L. García Martínez
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L o c a l i d a d M o d a l i d a d Nombres y apellidos

Grupo escolar «Isidro Almazán», de la
capital ...................................................

Escuela número 2 de Alustante ............
Escuela de Pinilla de Molina .................

Corte v Confección .............. ..................
Modalidad Agrícola ................................
Modalidad Agrícola ................................

i
D.a Erenia Nieto Iglesias.
D. Emilio Jara Carralero.
D. Bernabé Pérez Martínez.

i

G U I P U Z C O A

Grupo escolar de Rentería ................... ...
Graduada de : .•'Cuy ...................................
Escuela de niños de Eibar ......................
Escuela de niñas de Eibar ..................
Graduada «María Cristina», de la capital 
Grupo escolar «Víctor Pradera», capital...
Grupo escolar «Vituri», de Hernani ......
Graduada de «Vituri», de Hernani .........

Modalidad Mercantil ...............................
Modalidad Mercantil ...............................
Modalidad Industrial ..............................
Labores femeninas ..................................
Electricidad y aplicaciones ......................
Electricidad y aplicaciones ......................
Técnicas Mercantiles ...............................
Corte y Confección .................................

D. Adolfo Velasco Cruz.
D. Luis Landa Díaz-Otazu.
D. Dámaso Natal Trapote.
Da María Dolores Jorge Echeverri. 
D. Ensebio Zorzano Faces.
D. Manuel M Diez Pascual.
D. Antonio Orúe Rubio.
D.a Aurea Arregui Gofii.

H U E L V A »
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino .......................................................
Grupo escolar «Sagrado Corazón», de la

capital ...................................................
Grupo escolar de Ayamonte ...................
Grupo escolar «Menéndez Pelayo», de la

capital ...................................................
Grupo escolar de niños de la capital ... 
Escuelas Siurot, del Sagrado Corazón,

capital ....................................................
Escuela número 3 de Rociana ................

Corte y Confección .................................

Mecánica ......................... .........................
Técnicas Mercantiles ...............................

Técnicas Mercantiles ...............................
Modalidad Mercantil ...............................

Modalidad Agrícola ........... .....................
Modalidad Agrícola ................................

D.a María Crespo Nieto.

D Juan Garrido Martínez.
D Arturo Puntas Vera.

D Antonio Infantes Acosta.
D Manuel García Izquierdo.

D José Pusarín García.
D Fernando Contreras Alcantud.

H U E S C A
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ........................................................
Idem id.......................'...............................
Idem id............................... .......... ............
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino ........................................................
Graduada «San Vicente», de la capital ...
Graduada niñas de Barbastro ................
Escuela de niños de Berdún ...................
Escuela de niños de Loarren ..................

Técnicas Mercantiles ..............................
Electricidad y aplicaciones ;....................
Modalidad Agrícola ............. .....................

Corte v Confección .......... .......................
Carpintería ...............................................
Labores de Adorno ..................................
Agricultura general ................................
Agricultura general .................................

D Andrés Sánchez R. de Médina. . 
D Angel Pardo Espierre.
D. Antonio Palacín Iglesias.

D.» Pilar Torréns Miranda.
D. Adolfo Ara Pérez,
D a María Ibarz Aznar.
D Luis Vidal Nivela.
D. .Juan Alberto Soler Soler.

J A E N
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ........................................................
Escuela aneja a 1a- del Magisterio feme

nino ...v...................................................
Grupo escolar «Mariano Velasco», de la

capital ...................................................
Escuela «Sagrada Familia», de Andújar... 
Gruño escolar «Santo Tomás», de la ca

pital ........................................................
Escuela «Sagrada Familia», de Ubeda ... 
Grupo escolar «Las Batallas», de la capi

tal ..........................................................

Artes Gráficas ........................................ .

Técnicas Mercantiles ...............................

Mecánica ..................................................
Artes Gráficas ............................ .............

Artes Gráficas ....................... .-................
Agricultura general ................................

Electricidad y aplicaciones ....................

^D  Manuel Zamorano Real.

D.a Natividad Izquierdo Pérez.

D. Armando Zamorano Real.
D. Ildefonso Pérez' Ruibérriz.

D Frahcisco Molina Maldonado.
D. José Antonio Fernández Pastor.

D. Manuel González Cañas.

L A S   P A L M A ' S
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino ........................................................
Grupo escolar «José Antonio», de la ca

pital ........................................................
Gruoo escolar «Carlos Navarro», de la ca

pital ........................................................
Graduada de niños de Agaete (Las Pal

mas) .......................................................
Graduada de Agaete (Las Palmas) .......
Grupo «Generalísimo», de la capital , 
Graduada de Guía de Gran Canaria .....

Técnicas femeninas ..................................

Modalidad Industrial ...................... ........

Técnicas Mercantiles ...............................

Técnicas Mercantiles ...............................
Técnicas femeninas .................................
Técnicas femeninas ..................................
Técnicas Mercantiles ............. .................

Da Ana Domínguez Pérez.

D. Antonio J. Gómez Hidalgo.

D. Abel Sánchez Criado.

D. Juan Contreras Lorenzo.
Da Carmen Esparza Martín.
Da Josefa Trujillo Suárez.
D. Santiago Rosas Suris.

LEÓN
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino .........................................................
Idem id.......................................................
Escuela aneja a la del Magisterio feme

nino ........................................................
Grupo escolar «San Isidoro», de la capital 
Graduada de Valencia de Don Juan ,
Graduada de Ponferrada ........................
Escuela de Riafio .....................................
Escuela graduada de Sahagún ................

Modalidad Industrial ........ .....................
Modalidad Mercantil .......... ....................

Técnicas femeninas ............................... .
Modalidad Industrial ...............................
Modalidad Agrícola .................................
Modalidad Mercantil ........... ...................
Modalidad Agrícola ..................................
Modalidad Agrícola ............. ....................

D Macario Pérez Teierina.
D. Félix Urueña Antón,

DA Felisa Pérez Carreño. i 
D Gabriel Rodríguez Gutiérrez; f 
D Agape Santervas Polo.
D. Laurentino Pérez González.
D-. Amaro García Ordóñez.
D. Aníbal Mallo Mallo.

LÉRIDA
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino ............ ............................................
Idem id.......................................................
Escuela- aneja a la del Magisterio feme

nino" ....................................... ................
Grupo escolar «Cervantes», capital .... .
Grupo escolar «Cervantes», niños, de la

capital ....................................................
Graduada de Menarguéns ......................
Graduada «Sagrado Corazón»,, de Solsona

Artes Gráficas ..................................... .
Técnicas Mercantiles .....................:........

Trabajos Manuales ..................................
Corte y Confección ................................ .

Artes Gráficas ............. ........................... .
Modalidad Agrícola ..................................
Técnicas Mercantiles .............................. .

D. Pedro Filella . Escolá.
D. Juan Macaruíla Font.

Da Natalia Gras Trompeta.
DA Concepción Masip Olaramunt.

. D. Antonio Claveroll Castell.
D Rogelio Aragonés Vea.
D. José Padullaa Oliva.
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E s c u e la  a n e ja  a  la  d el M a g is te r o  fe m e 
n in o  ...........................................................................

Id e m  id ..........................................................................
E s c u e la  a n e ja  a  la  d e l M a g is te r io  m a s c u 

lin o  ............................................................................
E s c u e la  g r a d u a d a  P . d e  la  c a p ita l  ............
G r u p o  e s c o la r  d e  la  c a p ita l  ..........................
E s c u e la  d e  N á je r a  . . .............................................
G r u p o  e s c o la r  d e  N á je r a  ...................................
G r u p o  e s c o la r  « P o n ien te» , d e  la  c a p ita l . . .

E s c u e la  a n e ja  a  la  d e l M a g is te r io  m a s c u 
lin o  ............................................................................

E s c u e la  a n e ja  a  la  d e l M a g is te r o  fe m e 
n in o  ...........................................................................

I d e m  id .................................................. .......................
E s c u e la  d e  C o rg o  ..................................................
E s c u e la  d e  B o iz á n  ................................................
G r a d u a d a  « P a s to r  D íaz» , d e  V iv e r o  .......
G r a d u a d a  « P a s to r  D íaz» , d e  V iv e r o  , 
E s c u e la  d e  S a l-C a s tr o v e r d e  ............................

E s c u e la  a n e ja  a  la  d e l M a g is te r io  m a s c u 
lin o  ............................................................................

E s c u e la  a n e ja  a  la  d e l M a g is te r io  fe m e 
n in o  ...........................................................................

G r u p o  e s c o la r  « E zeq u iel S o la n a »  ...............
G r u p o  e s c o la r  « A n d ré s  M a n ló n  ..................
G r u p o  e s c o la r  « V á zq u e z  M ella»  ...................
G r u p o  e s c o la r  « O n ésim o  R ed o n d o »  .........
G r u p o  e s c o la r  « H u a rte  d e  S a n  J u a n »  ...
G r u p o  e s c o la r  d e  C h in c h ó n  ...........................
G r a d u a d a  d e  S a n  L o re n z o  del E s c o r ia l...  
G r u p o  e s c o la r  « A le ja n d ro  R o d ríg u e z»  .... 
G r u p o  e s c o la r  « R e p ú b lic a  A rg e n tin a »  .... 
G r u p o  e s c o la r  d e  N a v a lc a r n e r o  . . . . . . . . . . . . .
G r a d u a d a  d e  E l E s c o r ia l ..............................
G r u p o  e s c o l a r  « G e n e r a l F ra n c o » , d e  

A r a n  Juez ..................................................

E s c u e la  a n e ja  a  la  d el M a g is te r o  fe m e 
n in o  ....................................

r e c u e la  a n e ja  a  la  d el M a g is te r io  m a s c u 
lin o  ...................................

Id e m  Id ...................................
G r u p o  e s c o la r  « S a n  José», c a p ita l  .
G r u p o  e s c o la r  « S a n  José», c a p ita l ... 
G r u p o  e s c o la r  « N u e stra  S e ñ o r a  d e l C a r 

m en». d e  la  c a p ita l  ...........................
G ru p o , e s c o la r  «José L u is  A rrese» , d e  l a .

'c a p ita l ..............................
G r a d u a d a  d e  A lb a lc in , c a p ita l  .....................
G r a d u a d a  d e  R o n d a  ..........................

E s c u e la  a n e ja  a  la  d el M a g is te r io  fe m e 
n in o  ...............

E s c u e la  a n e ja  a  la  d e l M a g is te r io  m a s c u 
lin o  ..................  .

G r u p o  e s c o la r  « ib á ñ e z  M artín » , d e  Ju -
m i l l a , ...............  •

G r a d u a d a  d e  n iñ a s  d e  L o r c a .............
G r a d u a d a  d e  n iñ a s  d e  C ie z a  .........
G r u p o  e sc o la r  « S a n  José», d e  L o rc a  
G r a d u a d a  d e  C a r a v a c a

E s c u e la  a n e ja  a  la  d e l M a g is te r io  m a s c u 
lin o  .........

^ n i n o 0, a n e Ja a  ía  d e í M a g is te r io  fe m e-

I d e m  id ............... .................*............. |
E s c u e la  d e  n iñ o s d e  T u d e la  ..
G r a d u a d a  d e  F a lc e s  ..................
G r a d u a d a  d e  n iñ o s  d e  C o r e ila  
G r a d u a d a  d e  M ila g r o  
G r a d u a d a  « D o cto r N a v a rro » , d e  la  c a p i

t a l  ...........
G r a d u a d a  n iñ o s  d e  T u d e la  /......... .
G r a d u a d a  n iñ o s  d e  E s te lla  . . .
G r u p o  e s c o la r  « V á zq u e z  d e  M eÜ a», d e  ’lá  

c a p ita l  ......................................

G r a d u a d a  n ú m e ro  3  d e  C e la n o v a  ............
E s c y e la  d e  S o b rá d e lo . A y u n ta m ie n to  de 

V a ld e o r r a s -C a r b a lle d a  ....................................

L O G R O Ñ O

T r a b a jo s  M a n u a le s  .........................-............7-....
E c o n o m ía  D o m é s tic a  ...........................................

A r te s  G r á f ic a s  .......................................................
M o d a lid a d  A g r íc o la  .............................................
M o d a lid a d  A g r íc o la  .............................................
M o d a lid a d  A g r íc o la  .............................................
C o r te  y  C o n fe c c ió n  .............................................
T r a b a jo s  M a n u a le s  .............................................

L U G O

T é c n ic a s  M e r c a n tile s  .........7¿.7777....7....;¿.¿

E c o n o m ía  D o m é s tic a  .........................................
C o r te  y  C o n fe c c ió n  .............................................
M o d a lid a d  A g r íc o la  .............................‘..............
M o d a lid a d  A g r íc o la  ............................................
T é c n ic a s  M e r c a n tile s  ..........................................
C o rte  y  C o n fe c c ió n  .............................................
M o d a lid a d  A g r íc o la  ....................................

M A D R I D

A r te s  G r á f ic a s  ........................

C o r te  v  C o n fe c c ió n  ............................................
T é c n ic a s  M e r c a n tile s  ..........................................
A r te s  G r á f ic a s  .......................................................
A r te s  G r á f ic a s  .......................................................
E le c tr ic id a d  y  A p lic a c io n e s  ...........................
E le c tr ic id a d  v  A p lic a c io n e s  ........................
T é c n ic a s  M e r c a n tile s  .........................................
T é c n ic a s  M e r c a n tile s  ..........................................
L a b o re s  d e  A d o rn o  ............................................
C o r te  v  C o n fe c c ió n  ........................................... .
C o r te  y  C o n fe c c ió n  y  L . A ..............................
C o r te  y  C o n fe c c ió n  y  L . A .........................

C o r te  y  C o n fe c c ió n  y  L . A . . . . . . .ítttt.t.i . .7

M A L A G A

T r a b a jo s  M a n u a le s  ............ . . .—

A r te s  G r á f ic a s  ............... ....7..7.77...................... ;
T é c n ic a s  M e r c a n tile s  ..........................................
M e c á n ic a  ....................................................................
E le c tr ic id a d  y  a p lic a c io n e s  ..........................

T é c n ic a s  M e r c a n tile s  77. . . . . . 7r.-...7 . . . 7777rr.....

T é c n ic a s  F e m e n in a s  .....................t .77..t7v.....t
T r a b a jo s  M a n u a le s  ...............................................
T é c n ic a s  M e r c a n tile s  ..........................................

M U R C I A

C o r te  y  C o n fe c c ió n  ......................t ..77.77777;..7;

A r te s  G r á f ic a s  .......................................... . . ........... .

C o r te  y  C o n fe c c ió n  ....................777...-.-.....;
T r a b a jo s  M a n u a le s  ................................................
E c o n o m ía  D o m é s t ic a  ...........................................
T é c n ic a s  M e r c a n tile s  .........................................
A g r ic u lt u r a  y  G a n a d e r ía  ................................. :

N A V A R R A

T é c n ic a s  M e r c a n tile s  .................. ............... ..7.7 '

L a b o re s  de a d o rn o  ................................... ...........
E c o n o m ía  D o m é s tic a  ..................*....................... .
M o d a lid a d  A g r íc o la  .............................................
M o d a lid a d  A g r íc o la  ..................................... .
M o d a lid a d  A g r íc o la  .............................................
M o d a lid a d  A g r íc o la  .............................................

E le c tr ic id a d  y  a p lic a c io n e s  ..............................
T é c n ic a s  M e r c a n tile s  .................. ......................
T é c n ic a s  M e r c a n tile s  ............ ♦............................

L a b o re s  d e  A d o rn o  ..............................................

O R E N S E

T é c n ic a s  M e r c a n tile s  .................. .*7777777.77;

M o d a lid a d  A g r íc o la  ....................................... .

D .a P ila r  R o m a n o s  G o n za lo .
D a  I s a b e l C a s ta ñ ó n  S o b ró n .

D. R a f a e l  S a n m a r t ín  F e rn á n d e z .
D. F ra n c is c o  H e rre ro  H e rra n z.
D. E lia s  d el C a m p o  A v a lo s.
D. E m ilio  U le c ia  S o m a lo .
D A  J u lia  A le só n  S o b ró n .
D A  M a r ía  L o r e to  L ó p e z  R u iz  C ía  vi jo .

D . N a rc iso  P e in a d o  G ó m e z.

D a  M a r ía  S á n c h e z  L ó p e z.
D a  C le m e n tin a  R o d r íg u e z  R o d ríg u e z . 
D . S a n t ia g o  H e r m ld a  G a r c ía .
D . Jo sé  D ía z  T e ije ir o .
D. R o m á n  A . C r e sp o  F ra n c o .
D .a C a r m e n  B a h a m o n d e  B a r a llo b r e .
D . R ic a r d o  M a r t ín e z  R o d ríg u e z .

D . José F e r n á n d e z  E sp in ó s .

D A  M a n u e la  L ó p e z  G a rr id o .
D . A le ja n d r o  M o ró n  R o m e ro .
D . V íc to r  P . B a d a  S á n c h e z .
D . E m ilia n o  P u e r ta  D iez .
D . E d u a rd o  G a r c ía  R o y u e la .
D . G e r a rd o  G u t ié r r e z  V illa n u e v a .
D. L o re n z o  N a v a  M a rtín .
D . F é lix  S á n c h e z  G ó m e z.
D A  L u is a  P a r r o n d o  P a rro n d o .
D A  P u r if ic a c ió n  N a v a r r o  P ed ro so .
D  «• V ic e n ta  G u t ié r r e z ' G o n z á le z .
D A  P e t r a  A . C a lv o  G o n z á le z .

D A  M a r ía  F e  G a v ila n e s  N ú ñ e z -M a ta .

D a  A n to n ia  C a r r e r a  C a p a rró s .

D . R ic a r d o  R u iz  A ria s .
D . A n to n io  A la r c ó n  F e rn á n d e z .

• D . J u a n  D o m in g o  R iv a s .
D . A u r e lio  G a r c ía  M o y an o .

D . M a n u e l L in a r e s  M a r t ín .

D A  M a r ía  A n a  T o r n e r o  M o lin a .
D A  M a r ía  I n é s  E s p id la  H e im e rle .
D . J o sé  C a m p a n o  R u iz .

D A  M e rc e d e s  H e rre ro  M o ra to .

D . F r a n c is c o  M a r t ín e z  C a n o .

D a  A n g e le s  C o r té s  d e  la  P e ñ a .
D A  J o s e fa  B e r n é s  M a rtín e z .
D A  D a lia  B o sq u e  C a r c e llé s .
D . J o sé  A lv a r e z  R o d ríg u e z .
D . J e sú s  A lv a r e z  P é re z .

D . E d ilb e r to  O n ie v a  S a n ta m a r ía .

D a  M a r ía  d el C a r m e n  M o re n o  G a r ijo .  
D a  R o s a r io  A ld a z  In c h a u s te .
D . J o a q u ín  A ra m b u ro  E ra n s u s .
D . A g u s t ín  I b a r r o la  G a m b o a .
D . J u liá n  S a n z  G u illo rm e .
D . L a u r e a n o  P r a d a s  F ú s te r .

D . D e sid e r io  J im é n e z  E q u íso á in .
D . R o s a r io  F r is ó n  M o za z.
D . A n to n io  G a r a y o a  Im a z .

D a  M a r g a r ita  E z q u ie r a  E n d o r2 á in ,

D , C a r lo s  J a m b r in a  C re sp o .

D. E lla s  O v ie d o  G a r c ía .
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Escuela número 3 de la capital ...............
Escuela graduada de Carballino ...............
Escuela Hogar «Divino Redentor», de la

capital .......... ................................................
Escuela graduada de Ribadavia ..............
Grupo escolar «Curros Enriquez», de la

capital ..... : ..................................... ...............
Grupo escolar «Curros Enriquez», de la

capital ...........................................................
Escuela de Verín ...........................................

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino ............................................................ .

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino ................................................................

Idem id...............................................................
Grupo escolar «El Arenal», de Gijón ......
Grupo escolar «Rogar San José», de Na-

tahoyo, Gijón .............................................
Grupo escolar «Menéndez Pelayo», de la

capital ...........................................................
Escuela graduada del Primer Distrito de

Aviles .............................................................
Escuela de Pola de Allende ......................
Grupo escolar «Jovellanos». de Gijón ... 
Grupo escolar «Menéndez Pelayo», de la 

capital ................................................... .......

Escuela aneja a la del .Magisterio feme
nino ..... ..........................................................

Grupo escolar «Modesto Lafuente», de la
capital ................................... .......................

Graduada «Unión de Mutualidades del
Campo», capital .........................................

Graduada niñas de Baltanás .....................
Graduada de Paredes de Nava ..................
Graduada de Astudillo ................................
Graduada niños de Ampudia ....................

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino .................................................................

Grupo escolar «El Arenal», de Vigo .......
Graduada de Pombal-Seijo, Vigo ..............
Escuela de San Martín - ViUagarcía de

A rosa .............................................................
Escuela de Figueirido-Vilaboa ..................
Escuela graduada de Vigo ..........................

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino .............................................. .-.................

Idem id............................... ................................
Grupo escolar «Francisco Vitoria», de la

capital ...........................................................
Grupo escolar «San Estanislao», de la ca

pital (niñas)' ............................... ................
Grupo escolar «Francisco Vitoria», de la

canital (nimvsj .................... .......................
Graduada de Peñaranda de Bracamonte.
Escuela niños «de Macotera ..... ....................
Grupo escolar * de Béjar ...............................

Escuela aneja a la del Magisterio feme
nino .......... .....................................................

Idem id........... ....................................................
Escuela aneja a la del Magisterio mascu

lino .................................................................
Graduada «Onésimo Redondo», de Santa

Cruz de Tenerife ...................................... .
Graduada «García Escámez», ídem 
Grupo escolar «Frav Albino», ídem 
Grupo escolar «Fray Albino», niños 
Grupo escolar «Isabel la Católica», ídem. 
Grupo escolar «García Escámez», ídem... 
Escuela aneja, a la del Magisterio mascu

lino .......... . .....................................................

Escuela aneja a la del Magisterio mascu
lino ................................................................

Escuela anej^ a la del Magisterio feme
nino ......... ......................................................

Grupo escolar de Santoña. niñas ...........
Grupo escolar de Santoña, niños ...........
Graduada de Reinosa .................................
Graduada H. Provincial, vapital ..............

Técnicas Mercantiles ...................................
Técnicas Mercantiles ...................................

Técnicas Mercantiles ....................................
Técnicas Mercantiles ...................................

Técnicas Industriales ......... •.......................

Labores femeninas .........................................
Labores femeninas .........................................

O V I E D O

Técnicas Mercantiles ...................... ........

Labores de adorno .........................................
Corte. Confección y Economía ..................
Modalidad Industrial ...................................

Modalidad Industrial ....................................

Técnicas Mercantiles ...................................

Técnicas Mercantiles ....................................
Modalidad Agrícola .....................................
Modalidad Industrial ...................................

Modalidad Industrial .................... .............

P A L E N C I A

Corte y Confección y L. A ..............'...... .

Técnicas Mercantiles ....................................

Modalidad Agrícola ......................................
Labores femeninas ................... .....................
Modalidad Agrícola ......................................
Modalidad Agrícola ....!................................
Modalidad Agrícola ..........................., .........

P O N  T E  V E D R A

Modalidad Industrial ...... ...................... ....
Modalidad Industrial ...................................
Técnicas Mercantiles ....................................

Técnicas Mercantiles ............. .............. .......
Modalidad Agrícola ............... .....................
Técnicas Femeninas ....................................

S A L A M A N C A .

Técnicas Mercantiles ......... .................
Artes Gráficas ............................ ....................

Artes Gráficas ................................................

Artes Gráficas ................................... ............

Corte y Confección y L. A.............................
Modalidad Agrícola ......................................
Modalidad Agrícola .....................................
Técnicas Mercantiles ....................................

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

Técnicas Femeninas (C. C.) ..... ................
Economía Doméstica .....................................

Técnicas Mercantiles ..... ....... .................. .

Técnicas Femeninas ................................ .
Técnicas Femeninas .................*................
Técnicas Femeninas .....................................
Técnicas Mercantiles ............................... .
Técnicas Mercantiles .....................................
Técnicas Mercantiles ..... ..............................

Modalidad Industrial ....................... .

S A N T A N D E R

Modalidad Industrial ...................... -

Economía Doméstica . . . ..... ...........................
Técnicas Femeninas ...............................
Modalidad Industrial ..... y............................
Técnicas Femeninas ....................... ............
Técnicas Mercantiles ..................... . . . . . . .......

D. José Rodríguez Fernández.
D. Bernardino González Alvarez.

D. Modesto Fernández Quintas.
D. Enrique Diéguez Méndez. •

D. Manuel Penin López.

DA Marra Teresa Pereira Iglesias. 
D.a Eulalia Taboada Prada.

D. ^ulio I. López Martín.

D.a María Freire Lago.
DA Encarnación Tuñón Migue!.
D. Angel González Alonso.

D. Julio Cañedo Alvarez.

D. Jacinto Díaz López.

D. Ricardo Cuervo Fernández.
I>. Luis Fernández González.
D. Gregorio Martínez Serrano.

D. Dionisio Méndez Suárez.

■ DA Emérita María Ramos Marina.

D. Demetrio Noriega Valbuena.

D. Eradio Alonso Guerra.
DA Luisa Novellán Gutiérrez.
D. José Antonio Estébanez Payo. 
D. José Zarzosa Castro.
D. Basilio Rodríguez Sardón.

D. Macario González Rodríguez.
D. Manuel Bouzas Castro.
D. Alberto Pego Ferreiro.

D. Angel Pemán Conde.
D. Juan Figueroa Corbacho.
D a Carmen Lois García.

D. Emigdio Pérez Martín.
D. Ezequíel Matílla Asenjo.

D. Luis Fiz Sánchez.

D. Tomás Ingelmo Rodríguez.

D a Fernanda Casteláu Durán*
D. José Santos Borrego.
D. José Flores Martín.
D. Constantino Rodríguez Pablos.

D a Rita Bqthencourt Francés.
D a Rosario Rodríguez Rodríguez.

D. José R. Alvarez Alvarez.

D a María J. Martín Alisedo.
DA Cesárea Alonso Bernal.
DA María Antonia del Río Sánchez. 
D. José M. Pino Pestaña,
D. Domingo Méndez Martín.
D. Ramón Ferrera Fernández.

D, Manuel Rodríguez Rojas.

D. Esteban Ibeas García.

DA Marina Marcos Villanueva.
DA Nieves Landavia Autenechea.
D. Segundino Muñoz Salamanca. 
DA Gloria Pereda Vállina.
D. Arsenio Aldea Palacios.
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L o c a l i d a d M o d a l i d a d Nombres y apellidos

Escuela a n eja  a la del M agisterio  fem e
nino .......................................................................

Fruoc. escolar de C a n ta le jo  ............................
G rad u a d a  núm . 1 «Dom ingo de Soto»,

Los H uertos, cap ita l .....................................
F rupo escolar de C a n ta le jo  ............................
G rup o escolar de C u éllar .............. ..............
G rup o escolar de C u élla r ............................
G ruño escolar «G eneral Prim o de Rivera»,

de la  cap ita l ......................................................
G rad u ad a  de A gu ila fu en te  .............................

Escuela a n eja  a . la  del M agisterio  m ascu
lino ...................................................................

G rupo escolar «José M aría  Izquierdo», de
la  cap ita l .........................................................

Escuela  grad u ad a  «La M acarena», de la
cap ita l ................................................................

G rup o escolar «Cervantes», ídem  ..............
G rupo escolar «Carm en Benítez», ídem ...
G rupo escolar «Borbolla», í d e m .................
G rupo escolar «G ran  Plaza», ídem  ........
G rupo escolar «Padre M anjón», ídem  ... 
G rupo escolar «Pedro G utiérrez», de A l

calá  de G u a d a ira  ..........................
G rupo escolar «Dos H erm anas» .. . 
G rupo escolar «José M aría  del Cam po»,

de la cap ita l ............................................
G rupo escolar «Porvenir», í d e m ..............
G rupo escolar «Pedro León», ídem  ............
G rad u ad a  n iñ as «Andrés M anjón» ...'.......

E scuela an eja  a  la  del M agisterio  m ascu 
lino ........................................

E scuela  a n e ja  a  la  del M agisterio  fem e
nino ...................................

G rad u ad a  de S an  Esteban  de G orm az ... 
G rupo escolar «San Saturio», cap ita l ... 
G rupo escolar «San Saturio», ídem
G rad u ad a  de A lm azán  .................  A
E scuela de S aru L e o n a rd o  de Y a g ü e  
G rad u a d a  «Sor M aría  de Jesús», de 

A gred a  .............................................

Escuela a n eja  a la  del M agisterio  fem e
nino ...................................

Escuela a n e ja  a la  del M agisterio fem e
nino .......................................................................

E scuela  a n eja  a la  del M agisterio  m ascu
lino ...........................

E scuela a n eja  a la  del M agisterio  m ascu
lino .................

E scuela  grad u ad a  de A m posta ..................
G rad u ad a  de S an  C arlos de la  R á p ita ...  
E scuela grad uada núm ero 3, cap ita l .... 
G rad u ad a  de S an  C arlos de la  R á p ita ...
E scuela  de F lix  .............
Escuela grad uada de A m posta ....................

E scuela  a n eja  a la  del M agisterio  m ascu-
nino ........ .............

E scuela  a n eja  a la  del M agisterio  m ascu-
lino .................

E scuela de A lcañ iz .. .
G rup o escolar «El C uartelillo», de A l

cañ iz ..............
G rupo escolar «Juan Éspinai», cap ita l ...

. E scuela  grad uada de C alam o ch a  .............
E scuela  grad uada « S an ta  Eulalia», ca

p ita l .................
Escuela grad uada de U tríiia  .....................

. G rupo escolar «Hogar Com andante», c a 
pita l ..................

E scuela grad u ad a  «San ta Euialia», ídem.

E scuela an eja  a la del M agisterio m ascu
lino ..................

Escuela a n eja  a la  dei M agisterio  m ascu
lino ..........  .

E scuela a n e ja  a  la  del M agisterio  fem e-
lm o ..........  T

E s c u d a  grad u ad a  de T a la v e ra  de ia
R ein a  .......................*...........

G rad u ad a  de A lm odóvar ...............................

S E G O V I A

Labores F em en in as .......... ............. ..................-.
M odalidad A gríco la  .............. ............................

M odalidad In d u stria l .......................................
C orte y C on fección  .........................................
T écn icas F em en in as ....................................... .
M odalidad A gríco la  ..........................................

M odalidad In d u stria l ...................... ...............
M odalidad A gríco la  .........................................

S E V I L L A

M odalidad A gríco la  ...................,.,7 ....

C orte y  C on fección  ................................ ............

Econom ía D om éstica .........................................
Econom ía D om éstica .............. ..........................
T écn icas M ercan tiles .......................................
T écn icas M ercan tiles ........................................
M odalidad In d u stria l .......................................
T écn ica s M ercan tiles ........................................

T écn icas M ercan tiles ........... .......... .................
M odalidad A gríco la  ..........................................

E lectricidad  ............................................... .........
T écn icas M ercan tiles ................................... :...
E lectricid ad  ............................................................
Labores F em en in as ............................................

S O R I A

A rtes G ráficas  ............................... ... 77.77777777.7

C orte y  C on fección  ..............................--...........
M odalidad A gríco la  ...........................................
C orte  y C on fecció n  ............................................
T ra b a jo s  M an u ales .............. ............................
T écn ica s M ercan tiles ............................  .
C órte  y C on fecció n  ............................................

Labores de A dorno ....... ...-,...........-.tí...v.

T A R R A G O N A

Labores de A dorno ....... rr,......... ...777777.777.777

T écn ica s M ercan tiles ...................7..r.77r....7.

A rtes G rá fica s  .............. .t . .. ; ..77.7....7

T écn ica s M ercan tiles .....................
C orte  y  C on fecció n  ...........................................
C orte  y  C on fecció n  ...................
M ecán ica  v  C a rp in te ría  .................................
T écn ica s M ercan tiles ........................................
M odalidad A e r í c o l a ...........................................
M ecán ica  y  C a rp in te ría  .................................

T E R U E L

T écn ica s M ercan tiles 5.7. ,...7..7777777777777.77;

E lectric id ad  ................. — - -
M odalidad A gríco la  ............................................

Labores de A dorno ......7,..7:.,.-..7. . 7—....
Labores de A dorno ..................
T ra b a jo s  M an u ales ...........................................

T ra b ajo s  M an u ales 7..r..7.-.7777......
M ecán ica  ................

A rtes G r á f ic a s , ................. ,-. 7. --------  •—
T écn icas M evéan tiles .......................................

T O L E D O

M odalidad A gríco la  .......... ....777777777...777.77

M ecánica  ........................ ...... ........ ............. ...

C orte  y  C on fecció n  ........................ ..77.777...7

C orte  v  C on fección  ........................................... .
M odalidad A gríco la  ........................................

DA M aría G a la  G arcim ar.
D. N em esio Iglesias Castellanos.

D. F lorián  G a rc ía  López.
D a  M aría  Cruz- G a rc ía  M uñoz.
DA M aría  Josefa  G a lic ia  San z.
D. José Redondo B enito.

D. José Pérez Palom ar.
D. José M artín  P ascu al.

D. R odrigo B a u tista  G arrote.

D a  Ju lia  M artín ez O n gay.

D a L au ra López M asjuán.
DA Isabel H ernández del Cam po.
D. Jerónim o A p aricio  A paricio.
D. José Palop R odríguez.
D. G erm án  R ubio O rtega.
D . A lfred o  G u zm án  Espejo.

D. A n ton io  G a rc ía  Peña.
D. E nrique D íaz  P erreras.

D. Jocé M uñoz R uiz.
D. José G uzm án  Pavón.
D. D om ingo M an u era  M orosoli.
D .a A n to n ia  P rad illa  Ibáñez.

, D. A n gel G on zalo  R odrigo.

D a  C o n stan tin a  M artín ez Rodrigo.
D. A n drés S an z del Olm o.
D a F e lic itas  Plaza. G onzález.
D .u M aría  C oncepción  Posada C acho. 
D. M artin  G a rc ía  M achín.
D .a C rescen cia  L a rraz  Mendoza»

D ,a F loren cia  A lonso Jim énez.

D .a M ercedes M oras Forgas.

D .a P ila r  E stiv il S erra.

D. F ran cisco  A rto la  Jarque.

D. José Serrad ell R abal.*
I).1' A n a  P ovill Vallés.
IXa T eresa  Am orós Picó.
D. Teodoro A gu ar Corbatón.
D. Jo^é A. V illacieros Juzgado.
D. A lfred o Llop V ielsa.
D. Ign acio  M artín ez Collado.

• D. R a ú l L a n g a  Ibáñez.

D. F ern an d o R u bio F ortea.
D. Ign acio  C astro  Pu ente.

D a  C arm en Ascaso O liva.
D .a T om asa E steban  Arm engod.
D .a S a lv ad o ra  B arquero Lom ba.

D .a M aría V icen te  G im énez.
D. A lvaro  B u j G im eno.

D. M áxim o V alen zu ela  Valero.
D. O ctavio  F ern án d ez Casinos.

D. F loren tin o H u erta  L eren a.

D. L u is R u iz H erm osilla.

D a  P ila r  P a tiñ o  Vázquez.

D a E m ilia  R odrigo S án ch ez.
D . A n gel G on zález Jaraíz.
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Escuela de la Beneficencia Provincial, capital .........................................................Escuela graduada «Santa Isabel», capital. Escuela graduada de Tembleque ..............

Escuela graduada de Picasent ............... 7 .. 7 ..Escuela graduada de Albuixech ..............Graduada de «San Pedro», capitalEscüela graduada de El Puig ..................Escuela graduada de Albal ......................Escuela graduada de Sollana ...................Grupo escolar «Navarro Darás», de Car-cagente .......................................................Escuela «San Francisco de Borja», deGandía .........................................................Escuela del Patronato de la JuventudObrera, capital ..........................................Grupo escolar «San Vicente Ferrer», capital ..............................................................Grupo escolar «San Francisco Javier», capital ......................................... ....................Gruüo escolar «Balmes». de la capital. Grupo escolar «Concepción Arenal», capital ..............................................................

Escuela aneja a la del Magisterio masculino .....................................................Escuela aneja a la del Magisterio femenino ..............................................................Grupo escolar «San Fernando», capital. Grupo escolar «Ponce de León», capital. Grupo escolar «Macías Picavea», capital.Escuela de Tudela de Duero .....................Gruoo escolar «Miguel de Cervantes», capital .............................................................Graduada «José María Lacort», capital. Grupo escolar «José Zorrilla», capital ... Gruño escolar «Miguel de Cervantes», capital ..............................................................

Grupo escolar «Primo de Rivera», Sestao. Grupo escolar «General Mola», de Sestao. Grupo escolar «Maestro Zubeldi», de Por-tugalete ................................................ .......Grupo escolar «Vda. de Epalza», capital.Grupo escolar «Briñas», capital ............ .Grupo escolar «Solocoeche», capitalGrupo .escolar «Briñas», capital ..............Grupo escolar «San Francisco», capital. Graduada de «San Pedro», de Deusto ...

Escuela aneja a la del Magisterio masculino ...............................................................Escuela aneja a la del Magisterio masculino ...............................................................Escuela aneja a la del Magisterio masculino ...............................................................Escuela graduada de Morales de Toro ... Grupo escolar «Primo de Rivera, de Toro. Escuela aneja a la del Magisterio femenino .......................................................'......Gruño escolar «Jacinto Benavente», capital .................................................................Grupo escolar «La Encomienda», d& Benavente .................................... ...................

Escuela aneja a la del Magisterio masculino ...............................................................Escuela aneja a la del Magisterio masculino ...............................................................Escuela aneja a la del Magisterio femenino ............................................... ..............Escuela aneja a la del Magisterio femenino .............................................................Grupo escolar «Gascón y Marín», capital. Grupo escolar «San José de Calasanz»,capital ..... .................................................. .Grupo escolar «Joaquín Costa», capital.Grupo escolar «Luis Vives», capital ......Gruoo escolar «Gascón y Marín», capital.Escuela graduada de Calatavud :.............Escuela de Ejea de los Caballeros ..........Grupo escolar «Lope de Vega», de Ceuta.

Trabajos Manuales .................. í...................................Modalidad Agrícola ......................................................

V A L E N C I A
Modalidad Agrícola ..........................7 .7 .....................;Modalidad Agrícola ......................................................Modalidad Agrícola ......................................................Modalidad Agrícola ......................................................Modalidad Agrícola .....................................................Modalidad Agrícola .......................................................

Modalidad Industrial ............... .............................

Modalidad Industrial ................................................

Modalidad Industrial .................................................

Modalidad Industrial .......................................... .

Modalidad Industrial ..........................................Técnicas Mercantiles ..................................................

Corte y Confección ..............................................
*

V A L L A D O L I D
Electricidad y Aplicaciones ..... ............ . . ;

Economía Doméstica y Telares ..................Mecánica v Carpintería .............................Electricidad y Aplicaciones ......................Artes Gráficas ..............................................Técnicas Mercantiles ...................................
Labores Femeninas ...............................................Labores Femeninas ........................................................Artes Gráficas ................................................
Artes Gráficas ............. .................................................. . . .

V I Z C A Y A
Modalidad Industrial ................7 7 7 ...rr.7.777Modalidad Industrial ..................................................

Modálidad Industrial ............. ................................... •Técnicas Industriales ............................................. .Técnicas Femeninas ........... .......................................Técnicas Industriales ...................................................Técnicas Mercantiles .................................................Corte y Confección ........................................................Electricidad ...........................................................................

Z A M O R A
Modalidad Agrícola ............. .-...-.,.'.-.....-.77

Carpintería .......................................... .......... .................... -.

Mecánica ......................................................................... ........Modalidad Agrícola ........................................................Modalidad Agrícola ........................................................

Labores de Adorno ..  ............. „•

Corte y Confección ............................ .................... . ;

Técnicas Mercantiles .............................. .................

‘ Z A R A G O Z A
Carpinterí a ............................... ... ....................... ....... .0

Artes Gráficas ........... ........................a .......................;
Labores de Adorno . . . ............................... .¿77tt. . . . . 7

Trabatos Manuales ........................................ ............. .Carpintería .................................................. ............. ..........

Artes Gráficas .....................................................................Corte v Confección ............................. •.........................Trábalos Manuales ........................................................Modalidad Agrícola .................. ..................................Artes Gráficas .................... ................................................Carpintería ..................................... ....................................

D. Bienvenido Martínez García.D.a Angeles Gómez de Salazar y Nieto. D. Mariano Delgado González.

D. Ignacio Sáez Soler.D. Jesús Rodríguez Jiménez.D. Miguel Montañés Navarro.D. José Pérez Tello.D. Ramón Sanchís Rovira.D. Félix Bayona Peinado,
D. Plácido Gilabert Aguilar.
D. Francisco Ramón Menor Jorge.
D. Fernando Pallardo Llosá.
D. Faustino Monferrer Benages.
D. Lorenzo Menor Jorge.D. Cándido Medina Vizcaíno.
D.ft María Leal Bernabéu.

D. Tcribio Sanz Domínguez;
D.a María Luz Guadilla López.D. Serafín Crespo Valle.D. Néstor Centeno Cebrián.D. Faustino Tobar Angulo.D. Miguel Andrés Sánchez.
D.a Marcelina Sanz García.D.a Carmen Manso Mena.D. Ramón Quintanilla Gómez.
D. Paúlino Melgar Sánchez.

D. Román Gallego González.D. Florentino Martín Esteban.
D. Eufronio Vidal Labega.D. Antonio Hurtado Gutiérrez.D.a María del Carmen López Astray.D. Manuel de Dios Utrera.D. Enrique Gago Gago.D.a Felisa Hernández Díaz.D. Tomás Benito Peñaranda.

D. Emiliano Honorato Estévez.
D. Ignacio M artín Blanco.
D. Jnsé Manuel Fernández Borrego.D. Bautista García Alaguero.D. Cruz Calzada Gómez.
D.a Concepción Prieto Cereceda.
D.a Casilda Ibáñez Sáez.
D. Eugenio Ramos Alonso.

D. Ramiro Albericio Domínguez.
D. Luis González Peiró.
D. Carmen Rotellar Mancho.
D.a Encarnación Domínguez Navarro.D. Mariano García de Miguel.
D. Pablo Celma de Frutos.D. Arturo Fernández Cáncer.D.a Pilar Navarro Franco.D.a Carmen Minteguiaga Pascual.D. Alvaro Vives Arenaz.D. Jesús Cardiel Escape.D. Francisco García Sanz. •
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La duración de estas clases será de una 
hora diaria, como mínimo, fuera del ho
rario escolar obligatorio, que fijará el 
Profesorado de acuerdo con la Dirección 
del grupo escolar o graduada, teniendo 
en cuenta los beneficios de la enseñanza, 
y su funcionamiento se verificará sin al
terar la unidad orgánica del grupo o es
cuela, teniendo los Directores las mismas 
atribuciones que les concede la vigente 
legislación.

La inspección de las clases correspon
derá al mismo Organismo que ejerce la 
ordinaria de los restantes períodos de 
escolaridad.

Queda facultada la Inspección Extra
ordinaria Permanente de las Enseñanzas 
de Iniciación Profesional para señalar 
las normas complementarias que fuesen 
aconsejables para el mejor funcionamien
to de las clases.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1954.—El Di

rector general, E. Canto.

Sr. Jefe de la Sección de Creación de
Escuelas del Departamento.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Admitiendo los originales que se citan al 
concurso de libros de texto del Bachi
llerato Laboral.

Cerrado el plazo de admisión de origi
nales a los concursos de libros de texto 
cuyas convocatorias se publicaron en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 
de febrero y 7 de marzo de 1954, y en el 
«Boletín Oficial» del\ Ministerio de 5 de 
abril de igual año,

Esta Dirección General, de conformi
dad con las expresadas convocatorias, ha 
resuelto admitir los originales presentados 
bajo los lemas que se citan:

SEGUNDO CONCURSO 
.DEL BACHILLERATO LABORAL

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza

«Superación» (Modalidad A grícola-G a
nadera).

«Amparo» (Modalidad Industrial y Mi
nera).

*

D i b u j o

«Trabajar es laborar» y «Masango».

TERCER CURSO 
DEL BACHILLERATO LABORAL

Ciclo Espacial

«María Francisca» (Modalidad Indus
trial y Minera).

«Camino» (Modalidad Agrícola - Gana
dera).

Ciclo Matemático

«Números y rayas.»*
«Herrería.»

CUARTO CURSO 
DEL BACHILLERATO LABORAL

Ciclo de Lenguas (Francés, primero)

«La imagen es el pensamiento que en
tra directamente por los ojos.»

«Jeanne d ’Arc.»
«Non multa sed Muí ton.»
«... et dlvlsit lucen a tenebris.» 
«Religión, Patria y Cultura.» ,

Ciclo de Lenguas (Inglés, primero)

«Non multa, sed multon.»

Ciclo de Geografía e Historia (Historia 
Universal

«Isla afortunada.»

Ciclo Matemático

«Aramo.»
«Cosmos.»
«Siempre adelante.»
«María Amelia.»
«La aurora de la nada.»

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza

«In scientia sedi ey me ars ars pla- 
cuit» (Industrial y Minera).

«A. M. E. N.» (Industrial y Minera.) 
«Natura Non facit saltus» (Marítima y 

Pesquera).
«Tenacidad» (Industrial y minera).

Ciclo Especial

«Rocafuerte» (Modalidad Agrícola-G a
nadera).

«Trabajo» (Modalidad Agrícola - Gana
dera).

«Spes» (Modalidad Industrial y Mine
ra).

«Ergio» (Industrial y Minera).

D i b u j o

«El dibujo es técnica.»
Lo digo a V. S. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1954.—Por de

legación, Armando Durán Miranda.

Señor Jefe de la Sección de Enseñanza 
Laboral.

Tribunal de oposiciones al Cuerpo 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos

Transcribiendo el cuestionario para la 
segunda parte del tercer ejercicio  de
las citadas oposiciones convocadas por 
O rden m inisterial de 21 de m ayo del 
corriente año (B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 8  de jun io).

ARCHIVONOMIA

Tema 1.° Concepto de Archivología.— 
Etimología y acepciones de la palabra ar
chivo.—Clasificación de los Archivos.

Tema 2.° El edificio del Archivo.—Con
diciones que debe reunir para su seguri
dad y buena conservación.—Instalaciones. • 

Tema 3.° Formación de los inventarios, 
índices y catálogos de los Archivos.—Ca
tálogos especiales.—Noticia de los princi
pales catálogos y guías impresos.—Servi
cio de información documental.

Tema 4. °  Principales clases de docu
mentos y denominación de los mismos.— 
Espurgos.

Tema 5.° Archivos Históricos Genera
les :j Archivo Histórico Nacional.—Reseña 
histórica, Secciones que comprende y fon
dos principales del mismo.

Tema 6.° Archivo General de Siman
cas.—Breve reseña histórica del mismo y 
principales fondos que contiene.

Tema 7.ü Archivo General de Indias.— 
Breve reseña histórica del mismo y prin
cipales fondos que contiene.

Tema 8.° Archivo General de la Coro
na de Aragón.—Breve reseña histórica y 
principales fondos que contiene.

Tema 9.° Archivos Históricos Regiona
les: de Valencia, Galicia y Mallorca.—

•> Noticia de sus fondos respectivos.
Tema 10. Archivos de las Reales Chan- 

cillerías de Granada y Valladolid. — Su 
historia e Importancia para los estudios

genealógicos y heráldicos.—Otros Archivos 
judiciales: del Tribunal Supremo y de las 
Audiencias Territoriales.

Tema 11. Archivos Administrativos: de 
la Presidencia del Gobierno, del Consejo 
de Estado y del Tribunal de Cuentas.— 
Archivos de los Departamentos ministe
riales.

Tema 12. Archivos Históricos Provin
ciales, de Protocolos, Universitarios y de 
las Delegaciones de Hacienda.

Tema 13. Archivos del Palacio Nacio
nal, de las Cortes y del Senado.—Archivo 
Central de Microfilms.

Tema 14. Archivos de las Diputaciones 
y Ayuntamientos: mención de los princi
pales y fondos más importantes que con
tienen.

Tema 15. Archivos eclesiásticos. — Ar
chivos familiares.

BIBLIOTECONOMIA

Tema 1.° Breve historia del libro—El 
libro moderno: su estructura y clases.

Téma 2.° La. Biblioteca a través de los 
tiempos.—Concepto moderno.

Tema 3.° Biblioteconomía. — Gobierno 
y administración de Bibliotecas.—Direc
ción y personal.—Instalaciones.

Tema 4.° Selección y adquisición de 
publicaciones.—Operaciones del ingreso de 
libros.

Tema 5.° Catálogos.—Formas y tipos 
de Catálogos.—Fichas y sus clases.

Tema 6.° Código de catalogación.—El 
Catálogo alfabético de autores y obras 
anónimas.—El Catálogo alfabético de ma
terias.

Tema 7 ° El Catalogó de títulos.—El 
Catálogo-diccionario.—El Catálogo topo
gráfico.—Catálogos especiales.

Tema 8.ü Las clasificaciones bibliográ
ficas.—La clasificación decimal universal. 
Otros instrumentos de acceso al libro.

Tema 9.° Las Bibliotecas y el público. 
Salas de lectura.—El préstamo de libros. 
La publicidad y la propaganda en las Bi

bliotecas.
Tema 10. Los servicios de extensión 

bibliotecaria. — Información bibliográfica. 
Expansión cultural de la Biblioteca: las 
Casas de la Cultura.

Tema 11. La estadística.—Conservación 
y reparación de fondos bibliográficos.— 
Recuentos.

Tema 12. Clases de Bibliotecas según 
la legislación española.— La Biblioteca 
Nacional.—Su historia y formación de sus 
fondos.

Tema 13. Las Bibliotecas del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas — 
Las Bibliotecas de las Reales Academias. 
La Biblioteca del Palacio Nacional.

Tema 14. Las Bibliotecas universita
rias.—Otras Bibliotecas servidas por el 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y .Arqueólogos.

Tema 15. El Servicio Nacional de Lec
tura como organización bibliotecaria: la 
Oficina Técnica, los Centros Provinciales 
Coordinadores, las Bibliotecas y , otros 
Servicios de esta organización.—Otrás Or
ganizaciones bibliotecarias análogas.

MUSEOLOGIA

Tema 1.° Nociones de Museística.—Cri
terios y normas de exposición e Instala
ción.

Tema 2.° Documentación administrati
va y técnicas de los Museos.—Principales 
publicaciones de los Museos españoles.

Tema 3.° Disciplinas complementarias 
de la Arqueología: Numismática, Epigra
fía y Terminología usual en los Museos.
, Tema 4.° Clasificación de los Museos 
españoles.—Características de los princi
pales.

Tema 5.° Museo del Prado.
Tema C.° Museo Arqueológico N a c fo

nal.
Tema 7« Palacios del Patrimonio Na- 

, clonal.
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Tema 8.° Prehistoria y Protohistoria 
de España.

Terna 9.° Arquitectura Medieval.
Tema lü. Arte Medieval.
Tema 11. Arquitectura de los s i g l o s  

XVI, XVII y XVIII.
Tema 12. Los grandes maestros de la 

pintura española en estos tres siglos.
Tema 13. Los grandes maestros de la 

escultura en este mismo período.
Tema 14. Las artes industriales en es

te mismo tiempo.
Tema 15. Las excavaciones arqueoló

gicas y su utilidad en orden al acrecen
tamiento de los Museos.

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA

Tema 1.° Concepto de la Administra
ción y del Derecho Administrativo.—Es
tructura del Estado Español.

Tema 2.° Fuentes del Derecho Admi
nistrativo: la ley, el reglamento, decretos 
y órdenes ministeriales.—La costumbre y 
la jurisprudencia.

Tema 3.° Esteras de la Administra
ción.—La Administración Central: el Con
sejo de Ministros, los Ministros y los De
legados de la Administración Central.

Tema 4.° Administración Provincial: 
las Diputaciones.—Administración Local: 
los Ayuntamientos.

Tema 5.° Concepto de Administración 
nctiva y consultiva.—El Consejo de Esta
do y el Consejo Nacional de Educación.

Tema G.° Breve idea de la organiza
ción de la Hacienda pública española.— 
Mandamientos de ingresos y de pagos.— 
Rendición y justificación de cuentas.

Tema 7.º Presupuestos Generales del 
Estado.—El presupuesto del Ministerio de 
Educación Nacional, con referencia par
ticular a los servicios de Archivos, Biblio
tecas y Museos.

Tema 8 ° El expediente administrativo 
y su tramitación en el Ministerio de Edu
cación Nacional.

Tema 9.° El funcionario público.—Cla
ses y jerarquías. — Derechos, deberes y 
responsabilidad de los mismos.

Tema 10. El Ministerio de Educación 
Nacional: su estructura actual.—Mención 
especial de' la Dirección General de Be
llas Artes.

Tema 11. La Dirección General de Ar
chivos y Bibliotecas.—Sus funciones.—Or
ganos consultivos de la misma: la Junta 
Técnica de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos.— El Consejo de Inspectores.— Las 
Inspecciones.—Los Patronatos.

Tema 12. El Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos: 
organización y funciones.—El Cuerpo Au
xiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos: 
su misión.

Tema 13. Organización administrativa 
de Archivos. Bibliotecas y Museos servi
dos por el Cuerpo Facultativo.

Tema 14. Servicio Nacional de Lectu
ra: su organización económica y admi
nistrativa.

Tema 15. El Registro de la Propiedad
Intelectual.—Depósito legal.

Madrid, 21 de octubre de 1954.—El Pre
sidente del Tribunal, Luis Ximénez de 
Embún.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Previsión
Convocando concurso para proveer, con  

nombramiento definitivo, vacantes de 
Facultativos de Medicina General del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad exis
tentes en la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.
.De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 110 y 119 de la Orden del Minis
terio de Trábalo de fecha 19 de febrero 
de 1946, aprobando el texto refundido de 
las disposiciones complementarias relati
vas al Seguro Obligatorio de Enfermedad 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
17 de m arzo); Decreto de 20 de enero 
de 1950. en su artículo cuarto, y Orden 
de 12 de mayo de 1953. por la que se 
aprueba ía Escala Nacional Unica de Fa
cultativos del Seguro Obligatorio de En
fermedad, se anuncian a concurso las si
guientes plazas de Medicina General en 
las zonas que se señalan:

a) Cuatro vacantes en Santa Cruz de 
Tenerife (zona La Paz).

b) Una vacante en Santa Cruz de Te
nerife (zona La Paz).

c) Tres vacantes en Santa Cruz de Te
nerife (zona Wevler).

d) Una vacante en Arona (zona única).
e) Dos vacantes e n ;La Cuesta (zona 

única).
f) Una vacante en Granadilla (zona 

única).
g) Dos vacantes en La Laguna, (zona 

única).

h) Una vacante en Los Llanos (zona 
única).

i) Dos vacantes en La Orotava (zona 
única).

k) Una vacante en Sauzal-Tacoronte 
(zona única).

1) Una vacante en Silos (zona única).
m) Una vacante en Te jiña ( z o n a

única)
Las vacantes anunciadas se cubrirán 

con arreglo al orden de prelación legal
mente establecido, de la siguiente form a: •

Las de los apartados a), c), d), e), f), g),
h), i), k), 1) y m) por los Facultativos in
cluidos en las Escalas de 1946, con resi
dencia en las localidades respectivas, y en 
su defecto, en cualquier localidad de la 
provincia. En caso de no existir solicitan
tes incluidos en las Escalas de 1946, se 
aplicará la Escala nacional.

Las de los apartados b) y .1), por los in
cluidos en la Escala nacional.

Por consiguiente, podrán solicitar las 
vacantes anunciadas, en el plazo de trein
ta días naturales, a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los 
Facultativos incluidos en las Escalas de 
1946 y Escala nacional que no hayan 
cumplido los setenta años de edad v que 
no se .hallen cumpliendo sanción como 
consecuencia de expediente seguido por 
el Tribunal Médico Permanente del Segu
ro Obligatorio de Enfermedad. La edad 
de los solicitantes se. acreditará con la 
certificación de nacimiento, aue deberá 
unirse a la instancia.

Las instancias, dirigidas al ilustrísimo 
señor Jefe nacional del Seguro Obligato
rio de Enfermedad, se presentarán en la 
Jefatura Provincial del Seguro de Santa 
Cruz de Tenerife.

La resolución del concurso a que se re
fiere la presente convocatoria se publica
rá en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y contra ella podrá interponerse el 
recurso a que se refiere el artículo 119 del 
texto refundido.

Madrid. 23 de octubre de 1954.—Por de
legación, el Director general, M. Arublés,

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Servic i o  de Concentración Par
celaria

Convocando un cursillo de especializa
ción entre Peritos agrícolas oficiales.

Vista la necesidad que la aplicación 
de la Ley de Concentración Parcelaria 
exige de disponer de personal técnico- 
auxiliar especializado, y habida cuenta de 
la conveniencia de especiaiización que 
la técnica de estas operaciones exige, el 
Servicio de Concentración Parcelaria 
acuerda convocar un cursillo de especia- 
lización, que se ajustará a las siguientes 
normas:

1.a Para ser admitido en el cursillo 
habrá de justificarse debidamente:

a) Estar en posesión del título de Pe
rito Agrícola oficial.

b) No haber cumplido cuarenta años 
de edad en el momento de la presente 
convocatoria

c) Solicitarlo del Jefe del Servicio de 
Concentración Parcelaria. Alcalá, 54,. Ma
drid, antes del día 15 de diciembre del 
corriente año.

2.a A dicha instancia deberán acom
pañarse los documentos acreditativos de 
la posesión del título de Perito Agrícola, 
de la edad y de los trabajos de carácter 
profesional que se hayan realizado.

3.a El cursillo tendrá lugar en Ma
drid, . durante los días comprendidos en
tre el 10 de enero y el 28 de febrero 
de 1955.

4.a Las clases tendrán lugar en el si
tio, hora y con arreglo al programa que 
establezca el Servicio de Concentración 
Parcelaria, en el que se desarrollarán 
las materias siguientes:

a) Concentración parcelarla. Técnica, 
legislación y tramitación.

b) Topografía.
c) Prácticas y aplicación.
5.a El número máximo de asistentes a 

dicho cursillo será el de treinta, que se 
seleccionará entrer todos !<s solicitantes 
con arreglo al criterio discrecional del 
Servicio de Concentración Parcelaria, te
niendo en cuenta la historia profesional 
de cada uno.

6.a La matrícula en el cuisillo es gra
tuita: pero los gastos que la estancia 
en Madrid origine a los aspirantes ad
mitidos será de cuenta de los mismos.

7.a Al finalizar el cursillo se realiza
rá una prueba de suficiencia entre lo$ 
admitidos, adiudicándose a cada uno de 
ellos un certificado de asistencia, y a los 
que demuestren su aprovechamiento se 
les entregará otro de aptitud, que se 
considerará como mérito preferente para 
la admisión de personal de esta cate
goría en el Servicio de Concentración 
Parcelaria

Madrid.'26 de octubre de 1954.—El Jefe 
del Servicio, Ramón Beneyto.


